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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJS DE M I S T O S

§8 . MM. el Sb¥ y la R b ir a  Regente (Q . D. ti.i 
■§ ¿agesta Seal Familia continúan en esta Cer
ote íi{ia novedad en su Importante salud.
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IP-resMeiaela del Conseje de Ministros:
Real decreto resolutorio de una competencia de jurisdic

ción.

SMstes*!© dfe füsfodo:
Cendro de Inf ormación Comercial.—Noticias semanales de 

mercado de cereales de Odesa*

Ministerio de Marina:
intendencia general. — Relación de pensiones concedidas 

por este Ministerio.

Ministerio de Hacienda:
Real orden resolutoria de consultas acerca de la circula

ción de mercancías sujetas al requisito de guía en su 
transporte por ferrocarril.

Otra ampliando la habilitación del punto La Portilla pare 
la descarga de carbones y aceites lubrificantes.

Dirección general de Contribuciones. —Anunciando la vacan
te del título de Marqués de San Juan de Piedras Albas,

Ministerio de la Crobernaeión:
Real orden resolutoria de un expediente relativo á la sus

pensión del Ayuntamiento de Friol (Lugo).

Ministerio de IgrScaUarA, Industria, Comercie 3
TOras públicas:
Real orden referente á concesión de marcas de comercio.
Dimcción general de Agricultura, Industria y Comercio. —

Relación de patentes de invención caducadas por los con
ceptos que se expresan.

Dirección general de Obras públicas,— inbastas para conser- 
vmciéa de carreteras.

4dmÍB£l@tr&eiéifr provincial:
Universidad de Granada.— Anunciando oposiciones á una 

plaza de pensionado por la Facultad de Medicina para 
ampliación de estudios en el extranjero.

TnbunaVde oposiciones.—Convocando á las opositoras á Es
cuelas superiores de niñas, vacantes en el distrito uni
versitario de falencia.

.Edictos de varias dependencias de Hacienda citando á los 
Individuos que m  mencionan.

&4ininigtracién municipal:
Ayuntamiento constitucional de Madrid*—Disposiciones adop

tadas para efectuar el sorteo de amortización de 1.062 
obligaciones de la Deuda de Resultas.

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.—Estado d« 
las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros en la 
última semana.

^.ámlnistraeién éé Justicia:
di- Audiencia® provinciales, Juzgados militares y de 

imuicra instancia.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

REALES ORDENES
En el expediente y autos de competencia promovi

da por el Gobernador civil de la provincia de Orense y 
el Juez de primera instancia de Víana de) B dio, de Ie s 
cuales resulta:

Que interpuesta demanda de interdicto de recobrar 
[a posesión ante el referido Juzgado por D. Simón Ro- 
Iríguez y otros contra D. Ignacio Pórtela, por creerse 
aquéllos dueños de unas canteras explotadas por el de
mandado para la ejecución de las obras de una carre
tera, el Gobernador de la provincia de Orense, de 
acuerdo con el informe de la Comisión provincial, re
quirió al Juez de inhibición, alegando únicamente 
-orno citas legales, en apoyo de su competencia, la ley 
le 13 de Abril de 1887 y el Real decreto de 24 de Fe
brero de 1899, resolutorio de una competencia:

Que sustanciado el incidente, el Juez sostuvo su ju
risdicción, aduciendo las razones legales que estimó 
pertinentes:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo 
íxpuesto el presente conflicto:

Tisto el art. 8.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
le 1887, según el que: «siempre que el Gobernador re- 
[uiera de inhibición á un Tribunal ó Juzgado ordina- 
ío ó especial, manifestará indispensablemente 1 as ra
jones que le asistan y el texto de la disposición legal 
m que se apoye para reclamar el conocimiento del 
legocio»:

Considerando:
1.° Que según doctrina constantemente admitida,

10 se entiende cumplido el art. 8.° del Real decreto de 8 
le Septiembre de 1887 con la cita en globo de leyes ó 
leales decretos, ni menos decisiones de competencias, 
¡in concretar el artículo ó artículos de aquellos en que 
a Autoridad requirente apoye su competencia, emi- 
lión de que adolece el oficio inhibitorio del Gobernador 
le Orense en el presente conflicto jurisdiccional:

2.° Que la referida omisión implica un vicio sustan- 
¡ial en el procedimiento, que impide, por ahora, Ja-re- 
olución en cuanto al fondo de la competencia susci- 
ada;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
ie Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon- 
0 XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en declarar mal suscitada esta competencia, 
r lo acordado.

Dado en Palacio á trece de Diciembre de mil no
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
11 Presidente del Consejo de Ministros,
P ráx ed es M ateo Saga&ía.

M IN IS T ER IO  DE HACIENDA 

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Vistas las instancias, consultas y reclama 

clones promovidas con motivo de las disposiciones re 
cíente mente dictadas acerca da la circulación de mer 
can cías sujetas ai requisito de guía ó vendí en su trans 
porte p?r ferrocarril, interesando; primero, que se sus

ti tuya la presentación del vendí por una copia de este 
documentó á los efectos de producir el cargo en la 
cuenta corriente de alcoholes y aguardientes que lle 
van las Aduanas de Barcelona y Port Bou, h fin de po
der retirar en tiempo oportuno las expediciones destina^ 
das á varias estaciones de aquella procedencia y la de 
G¿r..-na; s-'-gundo, que se determine la manera como 
han de circular las mercancías sujetas á guía ó vendí 
en su transporte desde las estaciones á los pueblos que 
les dan nombre, cuando éstos se hallan á gran distancia 
de aquéllas; y tercero, que se disponga la forma en que 
haya de legalizarse la reexpedición de mercancías que 
necesitan de guía ó vendí para su circulación, en los 
casos de renuncia de consignación ó deje de cuenta de 
las expediciones:

Considerando que, según lo preceptuado en la re
gla 8.a de la Real orden fecha 24 de Mayo último, el 
cargo en las cuentas corrientes ha de producirse nece
sariamente con presencia de las guías ó vendís expe
didos para legalizar la circulación de mercancías, sin 
qué estos documentos puedan ni deban ser sustituidos 
por ningún otro, exceptuándose el caso de extravío, 
previsto y determinado ya en la regla 1.a de la Real 
orden fecha 19 de Junio último, por lo que la conve
niencia del servicio no permite atender el caso particu
larísimo sobre que se reclama, alterando la legislación 
general sobre este punto:

Considerando que el transporte de mercancías des
de las estaciones ferroviarias á los pueblos que les dan 
nombre puede y debe legalizarse acompañando en él á 
las expediciones los mismos documentos que sirvieron 
para su transporte por ferrocarril, siempre que la dis
tancia que medie entre uno y otro punto sea mayor de 
cinco kilómetros, estimando este caso particular com
prendido por analogía en el de transporte mixto deter
minado ya en la regla 2.a de la citada Real orden fe
cha 19 de Junio último:

Considerando que no es menos justo atender la ne
cesidad de legalizar la reexpedición de mercancías 
sujetas al requisito de guía ó vendí al punto de proce
dencia ú otro cualquiera, cuando los destinatarios de 
las mismas renuncian su consignación ó las dejan de 
cuenta, habilitándose para el nuevo transporte los mis
mos documentos utilizados en el primero, siempre que 
las mercancías no hayan sido retiradas de la estación, 
y en otro caso previa autorización especial de esa Di
rección general, cuyo procedimiento se halla en ana
logía y se acomoda á lo dispuesto en la Real orden fe
cha 15 de Noviembre de 1900, con referencia á expedi
ciones de azúcares de producción nacional;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re
cente del Reino, se ha servido disponer:

1.° Que los cargos que deban producirse en las 
cuentas corrientes por expediciones de géneros por fe
rrocarril, lo serán previa presentación de la guía ó 
vendí, según lo prevenido en la regla 8.a de la Real 
orden fecha 24 de Mayo último, sin que dichos docu
mentos puedan, para tales efectos, ser sustituidos por 
ningún otro, excepto en el caso de extravío previsto 
en el apartado 1.° de la Real orden fecha 19 de Junio 
último.

2.° Cuando los pueblos que dan nombre á las esta- 
3iones de destino del ferrocarril se hallen á más de 
unco kilómetros de éstas, el transporte de las mercan
cías sujetas á guía ó ven ií para su circulación se efec- 
;uará acompañado de dichos documentos, para lo cual 
.os Jefes de estación procederán, á petición de los des
tinatarios, según se halla mandado para les casos de



1184 23 Diciembre 1901 Gaceta de Madrid.—Num 357
transporte mixto en ia regla 2." de la Real orden fe
cha 19 de Junio último, y párrafo segundo, regla 12, 
de la circular de la Dirección genera! de Aduanas fe 
cha 21 de dicho raes, ó' sea volviéndose las guías ó 
vendís á los interesados, previa comprobación, y una 
vez consignada al dorso de dichos documentos la fe
cha en que las expediciones son retiradas de la e s 
tación.3." Las expediciones por ferrocarril de mercancías 
sujetas al requisito de gula ó vendí para su circula
ción, y cuya consignación sea renunciada por ol desti
n a ta r io , podrán ser reexpedidas por el mismo medio de 
transporte al punto de procedencia ú otro cualquiera 
con la misma guía ó vendí con que se efectuó la pri
mera expedición, siempre que al dorso de dichos docu
mentos suscriba el destinatario ia renuncia que de la 
consignación hace, y se consigne por el Jefe de esta
ción no haberse retirado la mercancía. Así diligencia
dos dichos documentos, servirán para legalizar la nue
va expedición, y al realizarse ésta, se cumplirán cuan- 
tar fuTmalidades se hallan prevenidas en las reglas 1.a, 
2.a y 3.a de la Real orden fecha 24 de Mayo último. 
Cuando por análogos motivos, y una vez retirados que 
sean los géneros de la estación, haya necesidad de 
reexpedirlos, los interesados solicitarán autorización 
para ello de la Dirección general de Aduanas, la que 
podrá concederla ó denegaría, según proceda en vista 
de los antecedentes é informes que al efecto juzgue 
oportuno reclamar.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 27 de Noviembre de 1901.

D'KZÁIZ
Sr. Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de D. Manuel García 
Sampedro, Gerente de la Sociedad eléctrica La Múren
se, solicitando se habilite el punto La Portilla, en la 
margen d< 1 río Nalón, para la descarga de carbones y 
la de valv olma y demás aceites lubrificantes proee - 
dentes de puertos nacionales, con autorización y do
cumentos de la Aduana de San Esteban de Pravia: 

Resultando que el punto de que se trata está habi - 
litado para el embarque de mineral de hierro, y se 
halla situado al Sur de San Esteban de Pravia, á poco 
más de un kilómetro de distancia y dentro de la juris
dicción de la Aduana correspondiente:

Considerando que en tales condiciones, y dado que 
puede ejercerse la debida vigilancia de las operacio
nes interesadas, tanto por parte de la Aduana como de 
la fuerza del Resguardo, ningún inconveniente hay 
para acceder á lo solicitado; y

Considerando que son favorables todos los informes 
reglamentarios que se han emitido respecto á la men
cionada solicitud;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la R e i n a  Re
gente del Reino, conformándose con lo propuesto por 
esa Dirección general, se ha servido disponer que se 
amplíe la habilitación que actualmente tiene el punto 
La Portilla para la descarga en régimen de cabotaje, 
de carbones, valvolina y aceites lubrificantes «on do
cumentación é intervención de la Aduana de San Es
teban de Pravia, y bajo la vigilancia de la fuerza del 
Resguardo de servicio en dicho punto.

Da Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 27 de Noviembre de 1901.

URZllZ€Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 

Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á la suspensión del Alcalde y Concejales del Ayunta
miento de Friol, decretada por V. S. en 17 de Octubre 
próximo pasado, dicho alto Cuerpo se ha servido emitir, 
con fecha 6 del actual, el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: En cumplimiento de la Real orden ex
pedida por el Ministerio del digno cargo de V. E., la 
Sección ha examinado el expediente de suspensión del 
Alcalde y Concejales del Ayuntamiento de Friol, d e 
cretada por el Gobernador de Lugo en 17 de Octubre 
próximo pasado, resultando de los antecedentes remi
tidos:

Que autorizado dicho Gobernador por el Ministerio, 
según se hace constar en la oportuna comunicación, 
nombró un delegado de su Autoridad para que girase

'n ía  visita de inspección al mencionado Ayuntamiento; 
y practicada ésta, se pusieron de manifiesto, entre 
"otros muchos hechos, los siguientes: que tienen aban
donada por completo la contabilidad de la Corporación 
municipal, observándose sinnúmero de infracciones y 
faltas, tales como la de aparecer libramientos de pagos 
hechos sin firmarse el recibo por los interesados, y sin 
que aparezcan sentados en la Depositaría ni tomada 
razón en su cuenta respectiva; que las nóminas están 
sin firmar por algunos de los empleadlos que las cobran, 
existiendo constantes contradicciones entre las actas 
de arqueo y los libros de contabilidad; que aparecen 
pagos hechos sin estar autorizados por el Alcalde; que 
después de hecho el repartimiento de consumos y  apro
bado por la Superioridad, se han hecho en él raspadu
ras y enmiendas; que el importe del sueldo del Médico, 
que fué suspensr por treinta dias, no aparece ingre
sado en Caja ni el destino que se le haya dado á dicho 
importe; que faltan en el Archivo municipal varios 
presupuestos ordinarios y padrones de cédulas de v e 
cindad, comprobándose que en el del corriente año se 
han exigido á muchos de los interesados cédulas de 
clase inferior & la que les correspondía; y por último, 
que no se instruyen expedientes de apremio ni se exi
gen los descubiertos que existen á favor de la Hacien
da municipal del referido pueblo.

Dada audiencia á los Concejales, expusieron sus 
descargos tratando de desvirtuar las responsabilidades 
que de los hechos se deducían; mas el Gobernador, es
timando que las informalidades y transgresiones co- 
mefldaS'encerraban suma gravedad y eran acreedoras 
á lá pena que la ley establece, decretó la suspensión 
del Alcalde y  Concejales del mencionado Ayuntamien
to, nombrando á loa que habían de sustituirles, y remi
tiendo el expediente al Ministerio para su resolución de
finitiva, asi como el recurso promovido por los suspsn - 
eos contra el acuerdo dictado.

Pasados todos los antecedentes á la Subsecretaría, 
fué de opinión se confirmarse la suspensión decretada 
y se pasasen los antecedentes á los Tribunales; mas 
antes de resolver, y en cumplimiento de lo prevenido 
en el art. 191 de la vigente ley Municipal, se ha pasa
do el expediente á consulta de la Sección de Goberna
ción y Fomento del Consejo de Estado;

Esta Sección, vistos los artículos 180 y siguientes 
de la citada ley; y

Considerando que los hechos comprobados en la v i
sita girada al Ayuntamiento de Friol demuestran un 
abandono punible de todas las funciones y servicios 
que á dichas Corporaciones les están encomendados por 
la ley, y que las faltas é informalidades cometidas, con 
grave daño de los intereses peculiares dei pueblo, son 
dignas del más severo correctivo:

Considerando que de tales hechos é infracciones 
aparecen responsables todos los individuos que compo
nen la expresada Corporación, y que algunos de tales 
hechos, dado el carácter de criminalidad que revisten, 
pudieran caer dentro de la esfera del Código penal, 
cuya aplicación corresponde á los Tribunales de ju s
ticia;

Es de dictamen que procede confirmar la suspen
sión del Alcalde y Concejales del Ayuntamiento de 
Friol y pasar los antecedentes á los Tribunales para 
que decidan á lo que haya lugar.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su 
nombre la R e i n a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á Y. 8. muchos años. Madrid 22 de Diciembre 
de 1901. GONZALEZ
Sr. Gobernador civil de Lugo.

M IS T E R IO  DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PUBLICAS

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: La frecuencia con que acuden á este Mi

nisterio, lo mismo fabricantes que comerciantes, en de
manda de nuevas peticiones de marcas, previamente 
denegadas, con arreglo á la ley, por su semejanza ó 
parecido con otras ya conocidas, acompañando á la 
segunda instancia la autorizaoión ó declaración del 
poseedor de la marca registrada, manifestando que no 
perjudica d sus intereses la concesión que se pretende, 
hace suponer con algún fundamento que obedece á 
combinaciones mercantiles y que ha caido en olvido la 
base en que descansa, la concesión de tales distintivos

' y  los deberes que la Administración contrae al acoger
le:? bajo su amparo y protección.

Dc.s obligaciones se impone la Administración aí 
otorgar Í3 marca de fábrica, de comercio, de agricul
tura ó de ganadería, y consisten en asegurar á su pro
pietario el uso o c l u s i v o  de ella y dar garantías al pú
blico ó consumidor de la procedencia del producto que 
se lleva al mercado. La declaración de un particular ó 
Sociedad fabril que, teniendo registrada una marca, 
manifiesta que no se lesionan sus intereses con la conce
sión de otra análoga, ni aumenta el derecho del peti
cionario, ni obliga á la Administración el conceder la 
segunda, pues además de que las disposiciones vigen" 
tes lo prohíben, quedaría desamparado el consumidor, 
que descansa en la garantía que la ley le otorga, sin 
preocuparse de estudiar las diferencias que puedan 
existir entre dos marcas parecidas que disiínguan un 
mismo producto, estudio difícil de ejecutar tratándose 
de dos dibujos iguales, pero de distinta procedencia su 
fabricación ó venta.

Debe tenerse en cuenta, que si la bondad del artícu
lo ó el mayor esmero en su fabricación da crédito al fa
bricante y salida á sus manufacturas, no hay que olvi
dar tampoco que si como distintivo la marca alcanza 
algún valor efectivo es entre las clases populares, en
tre aquellas que por su poca ilustración no pueden dis
tinguir un producto por el nombre del fabricante, sino 
que requiere que lleve adherido al mismo signos, em
blemas ó figuras perfectamente perceptibles que repre
senten de una manera clara y evidente objetos de to
dos conocidos, sin correr el riesgo de confundirse con 
otras para cuyo empleo se hallen autorizados, por ha
ber sido con anterioridad concedidos, evitando el en
gaño al comprador inexperto, dando un valor inmere
cido á los efectos industriales por medio de duplicidad 
en los dibujos que por convenio mutuo se pretenden 
emplear.

En vista de las razones expuestas, S. M. el R e y  
(Q. D. G.), y en su nombre la R e i n a  Regente del Rei
no, se ha servido resolver que, con arreglo á la legis
lación vigente, está prohibida la concesión de marcas 
de fábrica, de comercio, de agricultura ó de ganade
ría cuyos distintivos hayan obtenido otros con anterio
ridad, y, en su consecuencia, que no se dé curso á las 
que nuevamente se soliciten, aunque á la instancia de 
petición se acompañe documento notarial, otorga-do p o r  
los poseedores ó propietarios de las ya registradas, ma
nifestando que no perjudica á sus intereses la concesión 
de la marca análoga ó parecida que se pretende adqui
r ir , siempre que sirva para distinguir productos de la 
misma especie, á no ser que renuncien á sus derechos 
ó hagan cesión al nuevo peticionario del uso de la 
marca que les pertenezca.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 18 de Diciembre de 1901.

VILLANÜEVA
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

CENTRO DE INFORMACIÓN COMERCIAL

Moticias semanales del mercad» de cereales de Odesa.
Odeza 7 Diciembre 1901.

POR VAPOR
_ _ Tvi jl %• bS Para el Mediterráneo = 9 7 , — 10 franc81. Flete por ton. | para ej atlántico -  j 12 chelines.

n „ ( Para el Mediterráneo =  */„ por 100.2. Seguro £ para atlántico =  z/l por 100.
Precio de los cereales aTi contado.
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. P R E C I O  E N  R U B L Q ^
POB PUDO —

De kopeks á kope’ks

Trigos:
Ghirca, primera calidad... *..............................  84 87

— media id      80 83
— inferior id* %..........................   > »

Oulkl del Dniéper, primera calidad   81 84
«  _  media id..............................  77 81

—a inferior id* 73 76
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KIX KUBLUS
POR PUDO -

Le kopeks á kopeks.

O alki de O desa, prim era c a lid a d .................  81 85
— media id  . .................. . 77 81
— — inferior id  . ......................  74 76

Sando^mirea, prim era calidad........................  83 86
m edia id  ......................................  80 83

— inferior id   .............. . . .  » »
O zim a de Besarabia, prim era c a lid a d ... . . .  83 89

— — media id . ............ 80 82
— — inferior id ..........  68 74

tM m a de Polonia, prim era calidad . . . . . .  • 83 87
— — media id .............; .  . . . .  80 82
— — inferior id ..............  68 73

A rnaoutka, prim era calidad .................... 84 87
— inferior id .............................. .  75 81

Centeno, prim era calidad...................63 V2 68
— inferior id ................................  59 63

A vena  . .  70 80
Cebada . . ................................................      61 63 4/2
Maíz viejo . . . . .  65 66 V2

— n u e v o  .................................................. 59 63

N. B. El pudo de 40 libras =  kilos 16‘360 gr.
El rublo de 100 kopeks =  francos 2‘67.

OBSERVACIONES

La situación de este mercado durante la semana ú ltim a 
fué, en general, más firme, aunque no sin vacilaciones, á lo 
que tam bién ha contribuido la elevación de los fletes m aríti
mos, producida por el aumento de los cargamentos de maíz y 
el escaso número de vapores existentes en el puerto.

La firmeza, que no es sólo de este mercado, sino del in te r
nacional, está fundada, como antes, en los aspectos desfavo
rables de la cosecha en la A rgentina, donde á pesar de la m e
jora continuada de los cereales se sienten aún  los efectos de 
los daños sufridos. De todos modos, la dem anda de los países 
necesitados se sostiene bastante bien, y principalm ente res
pecto al maíz, centeno y trigo.

La cebada está á buen precio, pero este producto escasea 
en el Sur. y por lo tsn to  nadie puede operar con él.

MINISTERIO D I MARINA

I n t e n d e n c i a  g e n e r a l .

Relación d© las pensiones concedidas por este M iniste
rio durante la primera quincena del presente mes, y 
que, con arreglo al articulo adicional de la  ley de 22  
de Julio d© 1891, deben publicarse en la  «Gaceta de 
Madrid».

Pensión anual
NOMBRES que se les señala.

Pesetas.

D. Juan  Ruiz Jiménez     t 182‘50
Doña María Oar&bantes M ancilla.........................\

Concepción Martínez Dondte.................... 1.125
Josefa y Ju an  García de Lomas y Mon

tero . . . . . . . . . . .     .......... .. 625
Isabel Pecino y F o rn ís ............................... 375
Rafaela Fernández C inoco.  ................... 240
Efigenía Bouzas G a r r ig a   ......... 137
Baibina Pernas Fernández ............. 400
M aría Cabana G onzález.................   273‘75
Concepción Escribano y S errano  625

D. A ntonio Magro Fernández   182‘50
Doña Teresa Vila A rnaz ... .................................  400
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Madrid 15 de Diciembre d8 190I.=E1 Intendente general, 
Jb¿á Cousillas.

MINISTERIO DE HACIENDA

© I p e e c i é i i  g e n e r a l  d e  C o n t r S S í i i c i e i i e s .

Transcurrido el plazo que señala el a rt. 9.° del Real decre
to de 28 de Diciembre de 1846, y el 6.° de la instrucción de 14
de Febrero de ? 847, desde que aparece vacante en ¡a Gfula ofi
cial el títu lo  de Marqués de San Ju an  de Piedras Albas y 
Grandeza de España á él unida, sin que conste que interesado 
alguno lo b a ja  obtenido, se publica por prim era vez la va
cante de referido títu lo  y Grandeza, con objeto de que los que 
se croan con derecho á él d irijan  sus reclamaciones al M inis
terio de Gracia y Ju stic ia  en dem anda de la Real ca rta  de su
cesión en el térm ino da seis meses señalado por las disposi
ciones vigentes.

M adrid i7  de Diciembre de 1901 .= E i Director genera1, Ce- 
nón df.l Alisa*.

MINISTERIO DE AGRICULTURA INDUSTRIA, COMERCIO
V O S R A S  P Í T B i a C A . 1

d i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  A g r i c u l t u r a ,  I n d u s t r i a  
y  C o m e r c i o .

Negociado del Registro d© la propiedad industrial 
y comercial.

delación de las patentes (te invención y certificados ¿te adición
fue han sido caducados por los conceptos que se expresan, du
rante los meses de Julio, Agosto y Septiembre de 1901  (1),

Expediente núm . 25.838. Luigi Cerebotani & Cari. Mora- 
delli.

Patente de invención por veinte años por un  telégrafo im 
presor para la telegrafía con ó sin hilos.

Expedida en 23 de Junio de 1900.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 5 

de Agosto de 1901.
Expediente núm . 25.849. D. Santiago Ortega Alcubilla.
Patente de invención por cinco años por un aparato para 

bordar con estam bre y seda, denominado Aguja Ortega.
Expedida en 23 de Julio  de 1900.
Caducada por falta de j  ago de la segunda anualidad en 21 

de Agosto de 1901.
Expediente núm . 25.861. D. Fermín Bousson.
Patente de invención por veinte años por un aparato para 

volar mecánicamente, llamado auto-avisador.
Expedida en 22 de Junio de 1900.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 3 

ds Agosto de 1901.
Expediente núm . 25.865. Los Sres. Landier (Luciano), 

D ubuisson de C hristot (Félix) y Stohes (Carlos).
Patente de invención por veinte años por un  aparato ó 

mecanismo que constituye un nuevo sistema de tracción me
cánica para automóviles, sin cadenas ni correas, con cam
bios de velocidad y de m archa adelante ó atrás.

Expedida en 23 de Junio de 1900.
Caducada por falta de pago de la  segunda anualidad en 5 

de Agosto de 1901.
Expediente núm . 25.866. Mr. Oct: ve A vedjk.

Patente de invención por veinte años por un procedimien
to de tratam ien to  de harinas convirtiéndolas en inalterables 
á las influencias atmosféricas.

Expedida en 30 de Junio  de 1900.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 6 

de Agosto de 1901.
Expediente núm . 25.870. D. Tomás Piñeiro y P. de Villa- 

vicencio.
Patente de invención por veinte años por u n  aparato 

transm isor de fuerza eléctrica á globos cautivos, aplicable á 
señales f  á la propulsión del aeróstato.

Expedida en 24 de Agosto de 1900.
Caducada por falta de pago de 3a segunda anualidad en 21 

de Agosto de 1901.
Expediente núm . 25.871. D. Ju lián  Mingo Corral.
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to de com unicación secreta por medio de la clave m atem á
tica .

Expedida en 23 de Julio  de 1900.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 21 

de Agosto de 1901.
Expediente núm . 25.880. Ofcto Livonius.
Patente de invención por veinte años por m ejoras en los 

botes de salvamento.
Expedida en 30 de Jun io  de 1900.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad  en 6 

de Agosto de 1901.
Expediente núm . 25.887. Mr. Charles Joanne.
Patente de invención por veinte años por la aplicación de 

la  fuerza centrífuga al agotamiento, entrujado y lavado de 
los orujos de uva por medio de tu rbinas creadoras ó cualquier 
otro aparata.

Expedida en 12 de Julio  de 1900.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 1C 

de Agosto de 1901.
Expediente núm . 25.892. D. Ju lián  García Bravo.
Patente de invención por veinte años por u n  aparato de 

hierro fundido denominado Hornillo de puente.
Expedida en 12 de Julio de 1900.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad  en 1C 

de Agosto de 1901.
Expediente núm . 25.893. Mrs. H. Lafaiga de G aillard & 

A. Portrel.
Patente de invención por veinte años por un  aparato des

tinado á evitar la colisión y el choque de los trenes.
Expedida en 30 de Junio  de 1900,
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en ( 

de Agosto de 1901.
Expediente núm . 25.911. D, Julio Esplugues A raengo l 

D. Eustaquio Bertoliú y D. Vicente Vila.
Patente de invención por veinte años por un  procedímien 

to químico para féretros de m adera con cubierta m etálica.
Expedida en 23 de Julio de 1900.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad  en 21 

de Agosto de 1901.

(1) Véase la  Gr ie t a  da ayer.

Expedunte núm . 25.928. La Comp&gnie pour la fabrica- 
ticn  des Compteurs et Materiel d ‘Usines á Gas.

Patente de invención por veinte años por un dispositivo 
para obtener in dicaciones absolutas en los electro d inam o- 
metros, evalfc metros y contadores de evalt horas.

Expedida en 13 de Julio de 1900.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 13 

de Agosto d í 1901.
Expediente núm . 25.931. Gfreser Schoch es Gros sm ana 

é pitesi valialat y de Mr. Fritz Müller.
Patente de invención por veinte años por un aparato de 

agujas perfeccionadas para las vías férreas en general.
Expedida en 3 da Julio de 1900.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 8 

de Agosto de 1901.
Expediente núm . 25.912. D. Carlos Eastm an Tripler.
Patente ds invención por veinte años por un aparato  para 

liquidar el aire atmosférico.
Expedida en 23 de Julio de 1900.
Caducada por falta de pago de la segunda anuali i a i  en 21 

de Agosto de 1901.
Expediente núm . 25.937. D. Carlos Casanova.
Patente de invención por veinte años por una nueva fa 

rola.
Expedida en 13 de Julio  de 1900.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 13 

de Agosto de 1901.
Expediente núm . 25.938. Mr. Georges Lejeune.
Patente de invención pc>£ veinte años por un obtura lor de 

presión .
Expedida en 13 de Julio de 1900.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 13 

de Agosto de 1901.
Expediente núm. 25.940. Mr. Edmond D rag u et.
Patente de invención por veinte años por una disposición 

para la tracción eléctrica de los tranvías.
Expedida en 7 de Julio de 1900.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad 8n 9 

de Agosto de 1901.
Expediente núm . 25.942. Los Sres. Johannes W iihelm  

Ehlers y Doctor Lam bert Weitz.
Patente de invención por veinte años por un alim entador 

de corriente para tranvías eléctricos con conductores pa rc ia 
les puestos en circuito.

Expedida en 7 de Julio de 1900.
Caducada par falta de pago de la segunda anualidad en 9 

de Agosto de 1901.
I (Se continuará.)

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  O b r a s  f m l i l l e a s .

En virtud  de lo dispuesto por Real orden de 19 de Octubre 
último, esta Dirección general ha señalado el día 29 dei próxi
mo mes de Enero, á las once, para la adjudicación en pública 
segunda subasta de los acopios de piedra para conservación 
de la carretera de Boñar á Campo de Caso, durante los años 
de 1902, 1903 y 1904, provincia de Oviedo, cuyo presupuesto 
de contrata es de 10.877 pesetas 22 céntimos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de A gricu ltu ra , Industria , Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon- 

| dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provin- 
| cia de Oviedo.
1 Se adm itirán  proposiciones en el Negociado eorrespondien-
I te del Ministerio de A gricultura, Industria , Comercio y Obras 
| públicas, en las horas hábiles do oficina, desde el día de la ?e- 
t cha hasta las diez y siete del día 24 de Eaero próxima, y en 
| todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
\ días y horas.
| Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en
¡ papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
i y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan- 
| sía para tom ar parte en la subasta será de 110 pesetas en 
f metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
| asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
\ acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 

realizado el depósito del modo que previene la referida In s
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un  sorteo entre las mismas.

Madrid 17 de Diciembre de 1901.—El Director general, 
D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de según cédula personal núm  .
enterado del anuncio publicado con fecha ..... d e  últim o,
y de las condiciones y requisitos que se exigen para ía adju
dicación en pública segunda subasta de los acopios de piedra 

| para conservación de la carretera de Boñar á Campo de Caso,
| duran te los años de 1902,1903 y 1904, provincia de Oviedo, se 
| compromete á tom ar á su cargo la ejecución de los mismos,
¡ con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones,
I por la cantidad d e ......
¡ (Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejorando
I lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des- 
I gehada toda propuesta en que no se exprese determinada- 
j¡ mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letr&, 
| por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
I obras, así como toaa aquella en que se añada alguna cláusula.) 
I (Fecha y firma del proponente.) —S
I

| En v irtud  de lo dispuesto por Real orden áe 19 ds Octubre
l últim o, esta Dirección general ha señalado el día 29 dsl próxi- 
f rao  mes ds Enero, á las once, para la adjudicación en pública 
J segunda subasta, de los acopios de piedra para conservación 
f de la .carretera de Oviedo á Campo de Caso, durante los años 
- de 1902, 1903 y 1904, provincia de Oviedo, cuyo presupuesto 
■ de contrata es de 23.462 pesetas 53 céntimos.
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La subasta se celebrará en ios términos prevenidos por 1» Instrucelónde 11 de Septiembre de 1886» en'Madrid» ante le  Dirección general de Obras públicas, situada en el loeal que ocupa el Ministerio de Agricultura) Industria, Ctonuircm y Obras públicas» hallándose de manifiesto, pira conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dieno Ministerio y en ti Gobierno civil de la pro* v iae li de Oviedo*Se admitirán proposiciones en el Negociado eomepon* diente iVl Ministerio de Agricultura» Industria, Comercio y 

Obras publicas, en las horas hábiles de oficina, desde el di a de la fecha hasta las diex |  siete del día 24 de Rneropréaimo» y en todos tos Gobiernos civiles de la Península, en lis  mis
inos din o y horas*Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase J L \  arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente come garantí para tomar parte en la subas t i  sera de 1)40 partas íb metálico ó en efecto de la Deuda pública al tipo que les astú asignado por las respectivas disposiciones v igente; debiendo íeñaupaüarse I cada pliego el documento que acredite 
haber rr. alisado el depósito i d  modo qm  previene 1» referida Instrucción. '  ̂ B ^En d  caso de que resulten dos é mas pronosicipnes iguales, m  procederá en d  acto á un sorteo entre las mismas,Madrid 17 de Diciembre de BOL = 1 1  Director general* 
D. Arias da Miranda,

M o d e lo  á$ p r o t  m a o % ,

D. N, N., vecino d e  según cédula personal núnsu *.**,* enterado del anuncio publicado con fecha .....  de .....  ú ltimo, y ile Jas condiciones y requisitos que se exigen para la 'adjudicación en pública segunda subasto de los acopios da piedra pn i n cois ervac ido de la car retor a de 0 1 i t d o a Da m po de Grso, iiIh ra ile  ios a i  os de 1902, 1SKIÜ y 1SW4, provincia de Oviedo, se eum pro nieto i  tomar a su cargo Ir ejecución de los mismos, con estricta sujeción a loa expresados requisitos y  
condiciones, por la cantidad do *****

¡ (A q u í la proposición que se higa, admitiendo ó m olona - do lisa y llamamiento el tipo fijado; peto advirtiendo que seré desechad i toda propuesta en que no sri exprese determinadamente It rwutidid, en pesetas y cuntimos, tu n ta  un letra, por l i  que hk compromete d  proponente i  Ii ejecución tlfi lili
oteas, i si pomo toda aquelh en que se añada alguna elan&ula J

(Fecha y firma del propononto.) —B

En, virtud de lo dispuesto por Real orden de 10 de Octubreúltimo, esta Dirección genera] ha señalado el día 29 del próxi
mo mes fie Enero» á las once» para la adjudicaeión en pública segunda subasta de los acopios de piedra para conservaciónda la carretera de Villalba á Oviedo, durante los años de 1902, 1903 y 1904, provincia de Oviedo, cuyo presupuesto de con
trata  es de 34,942 pesetas 6 céntimos'.La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en M adrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de A gricultura, Industria , Comercio y Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho M inisterio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Oviedo.Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de A gricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de 3a fecha hasta las diez y siete del día 24 de Enero próximo, y en todos ios Gobiernos civiles de la Península, en los mis^ 
mos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en Papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tom ar parte en la subasta será de 350 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes: debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.En e.s caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un  sorteo entre las mismas,Madrid 17 de Diciembre de 1901 ,=E1 Director general, D. Arias de Miranda,

Modelo de proposición»
D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm . *•*..,•nterado del anuncio publicado con fecha ..... de ..... últimoy de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad judicación en pública segunda súba-sta de los acopios de piedra para conservación de la carretera de Víll&lba á Oviedo, durante los años de 1902, 1903 y 1904, provincia de Oviedo, se compromete á tom ar á su cargo la ejecución de los mismos, 

con estric ta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de .....
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determ inadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en le tra , poi la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud  de lo dispuesto por Real orden de 19 de Octubreúltim o, esta Dirección general ha señalado el día 29 del próximo mes de Enero, á ¡as once, para la adjudicación en pública segunda subasta de los acopios de piedra para conservación de la carretera de Adanero á Gíjón, durante los años de 1902, 
1903 y 1904, provincia de Oviedo, cuyo presupuesto de contrata es de 23,746 pesetas 26 céntimos.La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local qu« ocupa c) Ministerio de A gricultura, Industria , Comercio y Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Oviedo.

Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de A gricultura, Industria, Comercio y Gbríf jiú’n  caM en lsv horas hábiles do oficina, desde eJ día de la fecha hasta las diez y siete de! día 24 de Enero próximo, y todos los Gobiernos civiles de la Península, m los mismos días y horas.
La-j proxiosieiones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose &í adjunto modo»

1®, y l i  mu tifiad q m  1® d® itmrifpim© preveniente ecwa© gs* rantia para tornar parte m  h  ihikinú» do 21(1 pea® tea en. metálico é m\ e t e t e  do ta Dauda pública al tipo qm  lis iBtá iiwgitwtít piin im  tvsptelivaH tltsp©MinMWfl vigentes; debiendo acompañarse á tafia pliego tfi documento que «endite haber realiamto el depósito del modo que previene 1® referida las-  trnmúúttiMu ©! mm d i qiw M ulten dos ó más proposiciones fg it*  .lisi s® procederá en ©I acto a un  sorteo entre Im  m im as*MMtíd 1:1 de Dictemtoe de 196)*=s)9 Director general, IX Arias de Mimad*.
Modelo d* p'&posidó*.

D* ü  R» vecino d e  , según cédela personal núm * .alterado  del anuncio publicado con techa da último,!  de las condiciones y requisitos que se exigen para k  ad judicación en pública segunda subnste de los acopios de piedra para t  o n se r v m  i ó n »le Ja o a r re trr w d e A ú m  e r o i  G i j »i h i, d u rante los a lo s  de 1802, 19(13 y 1904, provincia de Oviedo, se compromete á tom ar á su cargo la ejecución de los mismos, con estric ta sujeción i  los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran- do lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda prepuesta en que no se exprese determ inadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se a la d a  alguna cláusula.)
(Pacha y  firma del proponente.) —8

E l  virtud do lo dispuesto por le a l  orden de 28 Me Agosto último, esta Dirección general ha señalado el día 29 del próximo mes de Enero, a las unce» para la adjudicación en pública anímela de 1m acopies de piedra pata conservación de la carretera de Afila i  Talavera din la íteina durante los años ii«i 190», 1063 y 1064, provincia de Avila, cuyo presupuesto de contrata «  de*36 094 pesetas 24 céntimos.La subaste isa celebrará en los términos prevenidos por la Inatrutciúü de 11 de Septiembre de 1886* en Madrid, ante la [>i facción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa ti Mi nía torio de A gricultura, Industria, Comercio y Obras publicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento del públieo, el presupuesto, condiciones y planos córrespondiente b en dicho Ministerio y  en el Gobierno civil de la provincia dfi Avila*Be adm itirán  proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de A gricultura, Industria , Comercio y  Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta  las diez y siete del .día 24 de Enero próxi- mo, y en todos los Gobiernos - civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previam ente como garan tía  para tom ar parte en la subasta será de 270 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mism as.Madrid 17 de Diciembre de 1901. =  El Director general, 
D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
y D. N. N., vecino d e    según cédula personal nú m  .enterado del anuncio publicado con fecha .... .d e  ..... últim o, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad judicación en pública subasta de los acopios de piedra pitra conservación de la carretera de Avila á Talavera déla Reina, durante los años de 1902, 1903 y 1904, provincia de Avila, se compromete á tom ar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m ejorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete elproponente á la ejecución de las obras, 
ísí como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En v irtud  de lo dispuesto por Real orden de 19 de Octubre último, esta Dirección general ha señalado el día 29 del próximo mes de Enero, á las once, para la adjudicación en pública segunda subasta de los acoplos de piedra para conservación de la carretera de Ribadesella á Cañero, kilóm etros 101 al 162, durante los años de 1902, 1903 y 1904, p ro vincia de Oviedo, cuyo presupuesto de contrata es de 21.171 
pesetas 10 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de A gricu ltu ra, Industria, Comercio y Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho M inisterio y en el Gobierno civil de la provincia de Oviedo.Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de A gricultura, Industria, Oomercio y Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 24 de Enero próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, es los m is
mos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose ai adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tom ar parte en la subasta será de 220 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales. se procederá en el acto á un sorteó entre las retomas.Madrid 17 de Diciembre de 1901. =  Ffi Director general, D. Arias ds Miranda.

Modelo de preposición»
D. N. N., vecino de ...... según cédula persona 1 ruim.

enterado dei anuncio publicado con tocha de ...... úl:,i-

mo» y dfc las condiciones y-requisitos que se i  para laadjudicación en pública segunda subasta de los m so píos de- piedra para conservación de J a  carretera de Rib&dest día á Calero» kilómetros 101 al 162;, durante los años dé 11 ¡02, 1903; y  1904, provincia de Oviedo, se compromete á tena ar á su  cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeei ón á ló& expresados requisitos y condiciones, por la cantédat i d e .....
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo, ó m ejorando lisa y Ha na mente el tipo fijado; pero advirtiendo q u e  será- desechaba toda propuesta en que no se exprese deiern tinada- mente la cantidad» en pesetas y céntimos, escrita-cu leUra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de la* ? obras* así homo toda aquella en que se añada alguna cl-áusul a.)

P%üha y firma del proponente.),^ — S

Km virtud  de lo dispuesto por Seal orden de l$  de Octubre ? último» esta Dirección general ha señalado el día 29 del próximo' mes de Enero, á las once, para la adjudicación en pública segunda subasta de los acopios de piedra para conservación». de la carretera de Ribadesella á Cartero, kilómetros 77 al 100,. duran te  los años de 1902'» 1903 y 1904, provincia de O viedo,. cuyo presupuesto de contrata es de 11.918 pesetas 5 céntimos* .La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en M adrid, ante la. Dirección general de Obras públicas, s ituada  en el local que* ocupa el Ministerio de A gricu ltu ra, Industria , Comercio y Obras públicas, hallándose de.manifiesto, para conocimiento* del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Oviedo.Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correspondiente del M inisterio de A gricultura, Industria , Comercio y  Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta  las diez y siete del día 24 de Enero próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en loa 
mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en. papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como g aran tía  para tom ar parte en la subasta será de 120 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acom pañaise á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene 2& referida 
Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua^ les, se procederá en el acto á un  sorteo entre las -mismas.Madrid 17 de Diciembre de 1901. =  El Director general, 
D. Arias de M iranda.

Modelü de proposición.
D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm .enterado del anuncio publicado con fecha ..... de ..... último»y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública segunda subasta de los acopios de piedra para conservación de la carretera de Ribadesella á Cañero, kilóm etros 77 al 100, provincia de Oviedo, se compromete á tom ar á su cargo la ejecución de los mismos, con estric ta  

sujeción á los expresados requisitos y condiciones por la can-* tidad  d e ......
(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m ejorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determ inadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 

por la  que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)
(Fecha y firma del proponente.) — S

En virtud  de lo dispuesto por Real orden de 19 de Octubre últim o, esta Dirección general ha señalado el día 29 del próximo mes de Enero, á las once, para la adjudicación en pública segunda subasta de los acopios de piedra para conservación de la carretera de Ribadesella á Cañero, kilómetros 41 al 76, durante los años de 1902, 1903 y 1904» provincia de Oviedo, cuyo presupuesto de contrata es de 25,334 pesetas 50 céntimos.La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de A gricu ltu ra , Industria , Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, par? conocimiento-.. dél público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho M inisterio y en el Gobierno civil de la p rovincia de Oviedo.Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de A gricultura, industria , Comercio y  
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta  las diez y siete del día 24 de Enero próxi
mo, y en todos los G obiernos civiles de la Península* ©n los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al ad jun to  modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente eomo ga-„ ran tía  para tom ar parte en la subasta será de 260 pesetea en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de^ hiendo acompañarse á cada pliego el documento que acr editf haber realizado el depósito del modo que proviene la referida Instrucción.

En el caso de qúe resulten dos ó más proposiciones íf¿u& les, se procederá en el acto á un, sorteo entre las mis m as.
Madrid 17 de Diciembre de 1901. =  El Director: general, D. A rias do M iranda.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .enterado del anuncio publicado con fecha ..... d e  últim o,y de las condiciones y requisitos que se exigex\ para k  adjudicación en pública segunda subasta de los acopios de piedra para  conservación de la carretera de Ribadesella á Cañero, kilóm etros 41 al 76, provincia de Oviedo, s?, compromete á  to m ar á su cargo la ejecución de los mismos, con estric ta su 

jeción á los expresados requisitos y coaliciones, por la cantidad  de .....
(Aquí la  proposición que se haga, admitiendo ó m ejorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada^ mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en le tra, pr,? 

la que se compromete el proponente á la ejecución de las obnaj», así como toda aquella en que se añada alguna cláusula*) 
(Fecha y firm a del propv neate*) — S
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ADMINISTRACION PROVINCIAL

A d m i n i s t r a c i o n  d e  H a c i e n d a  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  L e o n .

SECCIÓN DE INVESTIGACIÓN

Con arr- lo que dispone el art. 60 del reglamento vigente para las reclamaciones económico administrativas, se notifica por medio de eBte periódico oficial á los industríales que á 
continuacñb? expresan, que el Sr. Delegado de Hacienda ha señalado el día y hora que en la relación se determina para la celebración de las Juntas administrativas que han de ver y fa
llar los exi v que les instruyeron por supuesta defraudación á la contribución industrial, á cuyo acto podrán asistir por sí ó por persona que les represente legalmente y se les admi
tirán cuan1 - 4 ebas sean pertinentes á su defensa; advirtiéndoles que aunque no concurran al acto la Junta resolverá.

NOY 4 DEL INDUSTRIAL
PUEBLO

DONDE SE INSTRUYÓ EL EXPEDIENTE
FECHA INDUSTRIA POR QUE SE INCOÓ

DÍA Y  HORA

EN QUE SE CELEBRARÁ LA JUNTA

Doña Faus* ' rb&llo ................................
D. Miguel D ’ ........................ .

Vega de Valcárcel..........................
Idem ................ .......................

10 Diciembre 1894.................
10 id. id .......................... * ........

Venta de vinos al por m enor........................
Idem íd.................. ............. ........... .

30 de Diciembre de 1901. 
30 íd. íd.
30 íd. íd.
30 íd. íd.
30 íd. íd.
30 íd. íd.
30 íd. íd.
30 íd. íd.

Lorenza .......................................... A storga .............................. . 14 Junio 1895. Molino harinero con dos piedras .................
Domina ’HO ................................... . Idem ............................. . , ........ 14 id. id. .................................. Idem íd ....................................... ....................

Doña Lucñ 1? o . . . . . . . . . . . . . . . .Y........... San Justo de la Vega . . . . . 20 id. id ..................................... Idem íd ............................................................
D Joaquín ‘» z . . . . . . . . . . . . . . * . . . . . . . . Otero de Escarpizo . . • . 18 íd. id ..................................... Idem íd ......................... ..............................
Sres. Ferna Rodríguez. . . . . . . . . . . . . . . V illam anín...........................  . . . . 7 Diciembre 1898.................. Especulador en jamones...............................
D. Valentí~ ............................................. Santas Martas ................................ 1 0 Octubre 1900......... Idem en aves ................................................

León 16 iembre de 1901.=E1 Administrador de Hacienda, Luciano González. 4682—M

•: -■•«versidad ale Granada.
Facu ltad  de Medicina.

En uso ¿tribueiones que á esta Facultad concede el
Real decre 4 de Julio último, el Claustro de la misma 
anuncia h nón á una plaza de pensionado con 4.000
pesetas an Ara los alumnos que, bailándose en las con
diciones q j sa dicho Real decreto, deseen ampliar sus
estudios eir ^n jero.

La opcr e hará con arreglo á las disposiciones si
guientes:

1.a Los ; -líos serán tres: el primero consistirá en re
dactar un:- ' - .• o.'ia en lengua francesa, en la forma que el
Tribunal d« e . e; el segundo, en la traducción al castellano 
y  á libro a lé. v ,  .¡e un párrafo escrito en el idioma del país 
donde se pr: j e hacer los estudios: y el tercero, en hacer 
el trabajo p -Á ríé -  que determinará el Tribunal, según la Ín
dole de b¡t * .-rías cuyo estudio haya de perfeccionar en el 
extranjero.

2.a L oí ~,>ütes podrán presentar las solicitudes, con 
los justific «: .. k  sus aptitud, en la Secretaría de esta Fa
cultad d ir ■ : k  é  s quince días siguientes á la inserción de 
esta convoc? uu en la Ga c e t a  de Ma d r id , y  en ellas expre
sarán el |-.u -ade deseen ir á estudiar, y materias sobre 
que han d< • “   ̂ sus estudios.

3.a Los j vos de oposición tendrán lugar á los quince
días de ter el plazo de convocatoria.

Grana, ' ü Diciembre de 19G1.—E1 Decano, Eduardo
G. Duarte 4716-M

Tribunal de oposiciones 
i  ̂ .cuelas Superiores de niñas.

En arm< » m lo que preceptúa el art. 12 del reglamen
to vigente « . * 14 del próximo mes de Enero, á las nueve
en punto, > ' 1 Escuela de Artes é Industrias de esta ciu
dad, darán t • uzo las oposiciones á las Escuelas Superio
res vacante' ~ a - de distrito universitario.

L o q u e s '  '«y público por medio de este anuncio para 
conccimbí ̂   ̂ as interesadas.

Valencí * *  ' Diciembre de 1901.—El Presidente, Manuel 
Polo y Pey' 'kó'i 4721—M

Ageneia fié €#s®4s*Ibiici©nesí de la provineia 
de llureia.

i a 7.a— Contribución urbana.

SEvA O TRIMESTRE DE 1901 Y ANTERIORES

D. Mari 1 os Guillamón, Agente recaudador de con- 
tribucione. 1 de la capital.

Hago sal-:, , :e en el expediente individual que instruyo 
por débito u ' í contribución, trimestres y pueblo arriba ex 
presados, - ' -.no centra comprendido el deudor que á conti
nuación se .f,U;:Vna, quien, á pesar de figurar como foraste
ro, no ha }) k'í ' > ser notificado del embargo de la finca por 
tratarse d* d -> or de paradero desconocido, por lo que ex
pongo el p:6our o edicto para que pueda llegar á conocimien
to del mis me qu >, con fecha 29 de Septiembre último, he dic
tado la siguiente . , 1

«Providencia.—Hecha la traba de bienes inmuebles que 
anteriormente so expresan al deudor D. Alfonso Nunez de 
Prado, notiííquesele para que en el término de tres días en- 
tregüe á esta Agencia los títulos de propiedad de dichos bie
n e s ;  bajo apercibim iento de suplirlos esta oficina á su costa 
si no los presentare en el plazo señalado, conforme preceptúa 
el art. 93 de la instrucción de 26 de Abril de 1900.»

Y  en cumplim iento de lo prevenido en la preinserta pro
videncia le relaciono los bienes embargados, que son, a

Una casa sita en esta ciudad, parroquia de San Juan, pla
za del mismo nombre, con el núm. 2, que linda derecha en
trando D. Rafael Avilés y Doña Concepción Molina; izquierda 
D. Rafael Sánchez de León, y  espalda el dueño, con una ex
tensión superficial de 251 metros, y figura amillarada coa 
una riqueza imponible de 563 pesetas que, capitalizadas al 4 
por 100, hacen la de 14.075 pesetas. Y  le requiero para que 
en el término de tres días presente y entregue en esta Agen
cia los t<tiiíos de propiedad de dicha finca; bajo apercibi
miento de suplirlos á su costa si no los presenta en el plazo

Y  para que tenga lugar la notificación del contribuyente 
que se relaciona anteriormente extiendo el presente, que, en 
cumplimiento á lo dispuesto en el art. 142 de la instrucción 
de 26 de Ab. i l  1900, se publicará en la G a c e ta  de Mad rid  
y Boletín o f in r i  \ :a provincia, exponiéndose además al pú
blico en d  t.é-Vé de edictos de este Ayuntamiento con sus 
respectivas notificaciones, firmadas éstas por ei Sr. Alcalde 
y dos testigos. _  „ _ r

Murcia 11 cb Diciembre de 1901,—Mana-no Ríos.4718—  M

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A yuntamiento constitucional de Madrid. 
S e c r e t a r i a .

Debiendo efectuarse, de conformidad con la base 7.a de 
las aprobadas para el arreglo de la Deuda de Resultas, el sor
teo para la amortización de 1.062 obligaciones de dicha Deu
da, S. E. ha dispuesto lo siguiente:

El día 30 del actual, á las once, bajo la presidencia de la 
Comisión de Hacienda y de uno de los Sres. Regidores Síndi
cos, y  con asistencia de los Sres. Secretario y Contador del 
Excmo. Ayuntamiento, se verificará públicamente en la pri
mera Casa Consistorial el cuarto sorteo para lá amortización 
de 1.062 obligaciones municipales por Resultas de á 500 pe
setas.

Por analogía con lo dispuesto por la Alcaldía Presidencia 
en 26 de Febrero último para regularizar la amortización de 
las obligaciones por expropiaciones en el interior, se forma
rán 4.425 series de 10 obligaciones, comprendiendo cada se
rie los números de la decena que termina con el de la serie, 
agregando un cero, extrayéndose solamente 105 bolas, que 
amortizan otras tantas series completas, y las 12 obligacio
nes restantes se aplicarán á los números 4.340 y 1.521 que sa
lieron en los sorteos 2.° y 3.°, correspondiendo cuatro á la pri
mera y ocho á la segunda, ó sean las obligaciones números 
4-3.397 á 400 y 15.202 á 9.

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, 
uniéndose un ejemplar al expediente incoado por Secretaría, 
y  el otro surtirá sus efectos en la Contaduría.

Las 4.425 bolas que entran en suerte se expondrán al pú
blico antes de introducirlas en el globo, así como las que se 
extrajeron en los sorteos celebrados, é inmediatamente después 
de verificado éste, quedarán expuestas en el sitio de costum
bre aquéllas que hayan sido premiadas, y se procederá á su 
amortización y al pago en efectivo, según lo dispuesto en la 
base 7.a, en el mes de Mayo de 1902, siendo el último cupón 
pagadero, el que vencerá en 1.° de Enero próximo.

Las bolas extraídas en el sorteo quedarán expuestas al 
público, y se insertarán en los periódicos oficiales los núme
ros de éstas, así como los d@ las obligaciones á que haya co
rrespondido la amortización.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 17 de Diciembre de 1901.=E1 Secretario, F. Ruano.

Mente de P iedad  y Caja de áh o rro s  
de 11 adrad.

m&á* 4* verificados m  la §afa 4$ A io*mm  U MUma im a m .

KÚMSStO É IMPORTE DI LAS IMPOSICIONES

Xmp<m«nt®g Nvsvos Total de laporl®
por impo- impo- tn

continuación, nentes. nentes. paftta*,

•ismlraL'— Plaza de San
Martín y plaza las
Descalzas. . . . * . . . . . . .  427 91 518 49.076

Sucursal 1.a — Plaza de
S&n Millán, núm. 11.. 51 6 57 4.446

ídem 2.a-—Corredera b&-
Ia 07..  63 15 78 6.899

ídem* 3.a — Infantas, 11. 103 6 109 9.578
•'átm 4.a — Santa Isa-

   51 14 65 5.468

Totai. . . . . . . .  695 132 827 75.46^

i  IMfORTE BB LOS REINTEGROS £ 0 » «APITA1 
É INTERESES

1 11  T  ........  .......
Total Total

* d® por capital. sainos. A chanta, reintegro». 4 intereses.

213 280 493 141.126
!Kmmm—% mm i   .......... ..... ....  ..

| Ha correspondido autorizar las operaciones en este día i 
l ios Sres. Concejeros ie’htes: D. Antonio G il Leceta,=Doj

Ignacio Suárez G arcía .=ü . Rafael de la Criiz y Cappa,=Don 
Leopoldo Travesedo.=Conde de Laseoiti.=Marqués de Cama
rines.—D. Enrique Reñina.=D. Luis Alvarez Estrada.=D on 
Antonio Laa.=Barón de Monte V illena.=D . Dionisio Diez 
Enríquez y Marqués de Claramonte.

Madrid 22 de Diciembre de 1901.—El Director gerente, José 
Alvarez Mariño.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Audiencias provinciales.
PALENCIA

D. Antonio María Argüelles, Presidente de la Audiencia 
provincial de Palencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Ruiz Díaz, de veintisiete años de edad, cantero, hijo de Pedio 
y de Lucía, casado, natural de Ailanez, partido de Vi llar cay o, 
provincia de Burgos, vecino de Br&ñoresa, partido de Oervera 
de Río Pisuerga, que viste pantalón, chaleco y chaqueta de 
paño café á rayas blancas, camisa blanca de algodón, pañue
lo de seda de corbata, boina azul y calza zapatillas, cuya», se
ñas y paradero se ignoran, para que en el término de veinte 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
Gac e ta  de Ma d r id , comparezca ante esta Audiencia, sita en 
la planta baja del Palacio Consistorial, á responder de los car
gos que se hacen en la causa que se le sigue por delito de le 
siones; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar y será declarado rebelde.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción á la cárcel de esta ciudad, y á mi disposición, 
del expresado José Ruiz Díaz.

Dada en Palencia á 11 de Noviembre de 1901. =  Antonio 
María Argüelles. = P o r  mandado de S. S., Antonio Llanos.

J—8790

VITORIA

La Audiencia provincial de Vitoria, y en su nombre el 
Presidente de la misma D. Hipólito del Campo y Velandía.

Por la presente requisitoria y término de quince días, con
tados desde su inserción en la Ga c e ta  de Madrid  y  Boletines 
oficiales de esta provincia de Alava y la de Logroño, se cita, 
llama y emplaza á Juan Arce Bartolomé, alias el Raspa, de 
quince años de edad, hijo de Valentín y Lucia, soltero, natu
ral de Santo Domingo de la Calzada, sirviente como pastor 
en Villafría (Bernedo) en el mes de Julio último, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que, como comprendido en los 
números 1.° y 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, comparezca ante esta Audiencia para k  práctica de 
una diligencia en causa que se le sigue por incendio; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo en dicho término será 
declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que haya lugar.

A  la vez se ruega á las Autoridades, así civiles como m ili
tares, y se encarga á los agentes de la policía judicial, la bus
ca y captura del Arce, quien, caso de ser habido, será condu
cido á la cárcel de esta ciudad, con las seguridades conve
nientes, á disposición de este Tribunal.

Dada en Vitoria á 12 de Noviembre de 19QL=Hipólite del 
Oampo.=Por mandado de S. S., el Secretario, Cándido Ocaña,,

J—8791

« I f i s g a d o s  aa iiii4 a i*es fc

BARCELONA

gF D. Casimiro García Villalobos, Capitán de la zona de re
clutamiento de Barcelona, núm. 59, Juez instructor del expe
diente de prófugo instruido al recluta de la misma Domingo 
Llopis Caldar, del reemplazo de 1899, por la falta de concen
tración para destino á Cuerpo dispuesta por Real orden de 9 
de Febrero último.

Por el presente cito, llamo y emplazo al citado recluta, 
natural de Barcelona, hijo de José y de Teresa, de veintiún 
años de edad, su estatura un metro 507 milímetros, sus se
ñas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
barba naciente, boaa regular, color sano, frente despejada, 
aire marcial, señas particulares ninguna, para qus en el tér
mino de treinta días, contados desde la publicación del pre
sente edicto en la Ga c e ta  de Madrid  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca ante este Juzgado de instrueoión, sito 
en el cuartel de Roger de Lauria (zona 59), para responder & 
los cargos que le resultan por la referida falta; bajo apercibi
miento de qus si no comparece en dicho plazo será declarado 
rebelde„

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. GL), ruego y  
encargo á todas las Autoridades, así civiles como militare^ y 
fie policía judicial, procedan á la busca y captura del men- 

1, clonado individuo? y caso de m  habido m  U conduzca .y pon-
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ga á nri disposición con lia  sufcur ¡finitas ctebhlMí pues ts l  1c 
tengo acordado en diligencia, ae este día*

Darte en Barcelona a 7 d i Diciembre de 190Lr=Kl O iptlán 
Juez instructor, Casimiro García» 4010—M

D* Francisco Oamarasa A rrufat, prim er Tea tonto del ba 
ta itó n  Cazadores de Alba de Tormee» nina, 8, J  Ju e i m ú t m  
tor del interrogatorio para evacuar en el soldado que parte' 
nenió al octavo batallón de F ilipinas .Toan B im tli i i t i t  F ib ra  

Usando de la jurisdicción que me concede t i  Código di 
Ju stic ia  m ilitar, por el presente primer edicto llamo» cito j 
emptauu k, dicho Ju an  Barraeliina F ib ra  p ira  que en el ter- 
mino de treinta días, I  contar deudo ! t fecha» se presente fii 
■este cuartel del finen Sum o» sito en la n la iiild l micro» ■. ■ 
bre de esta ciudad, á fin de prestar deeianelón; bajo aperci* 
bim tanto que de no verificarlo se le seguirá el perjuicio qm  
h aya lugar.

-A la vez, en nombre de S. II, el Rey (Q. IX G t ib o r to j  
requie *o, ten tó  á las A utoridades el vil escom o mi lita res, p a n  
que practiquen las diligencias necesarias p i r a  la busca y cap
tu r a  del referido soldado, y aaeo de hallarlo  ponerlo 4 mi d is 
posición; pues asi lo tongo acordado en diligencia de este día,

Y p i r a  que la  presento tenga la debida publicidad, in s é r 
tese en la O aceta, de Madrid*

Barcelona 7 de Diciembre de 1901 *=11 Juez instrnctori 
Francisco Cam arasR:=El Secretario, Lorenzo Callén.

t t l l i —M

D, ItefáfiJ Ramal Véle», primer T íllen te  de la plantilla di 
le  zona de red  uta miento de Barcelona, num. 59, J m z  in s 
tructor de! expediento contra el recinto Federico Vilndlrich 
liaré por haber fallado ¡I concentración un esta zona*

Por ín presente cito, llamo y emplazo al recluta Federico 
Viladrich Baró, hijo de Antonio y de Dolores, natu ra l i*  
Avellanes, pro vinei a de B areeIon* ,'m eindedo  en Ídem, Ca
p itan ía  general de Cataluña» nació n  13 de Junio  de i890, 
d i  oficio barbero', bu religión Católica Apostólica Romana, su 
estatura un me tro 594 mili metros,, pelo castaño, et'jas al 
pelo,, ojos parrilla* naris regular» barba i ie ie i t . i i ,  boca recu 
lar» color Bino, frente despejada, bu aire marcial, producción 
buena» hin estudio soltero', señas p ir t le i la ifH  ninguna, acredi
tó saber leer y escribir, para que dentro del term ino ule t r e in 
ta  dias, l  c o l l a r  desda el en que se publique esta requisito
ria , comparezca en este J  u zg&d o, ,s i to a n el c uar te 1 do Rogar 
de Lauria, 6 in t e  la Autoridad del punto m  que se halle» 
para dar sus descargos; en la inteligencia que de no hacerlo 
'será declarado prófugo.

A la vez encargo á las A utoridades civiles y m ilitares dis
pongan su busca y captura, y en caso de ser habido lo pon
gan  á mi disposición, coadyuvando ' así i  la  adm inistración 
de justicia.

Y para su publicidad, insértese la  presente en la G a c e ta  
.d e  Ma d r id .

Barcelona 7 de Diciembre de 1901.=Rafael Berna! Yélez.
4620—M

BILBAO

* D. Luis Ar&nda M ihura, Teniente Coronel de Infan tería , 
Juez instructor del expediente instruido al soldado José 
Pardo Fernández por deserción.

Por la presente cito, Hamo y emplazo al soldado José 
Pardo Fernández, na tu ra l de Madrid, de veinticinco años de 
edad, hijo de José y de María, de estado soltero, de oficio za
patero, su estatura un metro 877 milímetros, pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poblada, 
frente espaciosa, para que dentro del térm ino de veinte días, 
á  contar desde que se publique esta requisitoria, comparezca 
en este Juzgado, sito en el Hospital m ilitar, ó ante la A uto
ridad del punto en que se halle; en la inteligencia de que de 
no hacerlo será declarado en rebeldía.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita 
res y á k  3 agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diRgencias en busca deí referido soldado, y caso de 
ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las segunda 
desconvenientes, al calabozo del cuartal de ¡San F irn c i cu 
de esto te rie ta  villa, y á mi disposición; pues así lu ten m 
acordado en providencia de este día.

Insértese en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y MoMín oficial de lm 
provincia de Vizcaya la presente requisitoria para que tenga 
la debida publicidad.

Bilbao 4 de Diciembre de 1901.=E1 Teniente Coronel, Juez 
instructor, Luis Aranda. 4617—M

D. Luís A randa M íhura, Teniente Coronel de Infantería, 
Juez instructor del expediente instru ido al soldado Juan  Val- 
xna&eda Salazar por deserción.

Por- la presante cito, llamo y emplazo' al soldado Ju an  Val- 
maseda Salazar» natu ra l de Bilbao, de veintiún años de edad, 
hijo de Pablo y de Pilar, de estado soltero, de oficio marmo
lista^ su estatura un metro 595 milímetros, pelo rubio, cejas 
mi pelo, nariz regular, ojos azules, barbilam piño, para que 
dentro del térm ino de veinte días, á contar desde que se pu
b lique  esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en 
€l Hospital, m ilita r é ante la Autoridad, del punto en que se 
halle; en inteligencia de que de no hacerlo será declarado en 
rebeldía.

A Ja ver. en nombre de S. M, el le y  (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita
res y  á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activa^diligencias en busca del referido soldado, y caso de 
ser habido lo remítan, en calidad de preso, con. las seguridades 

• convenientes, a l calabozo del cuartel de San Francisco de 
es ta  Invicta villa y á mí disposición; pues así lo tengo acor
d a d o  en providencia de este día.

Inséobse en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la 
provincia de Vizcaya, la  presente requisitoria para que tenga 
la  debida publicidad.

Bilbao 4 de Diciembre de 190L = E l Teniente Coronel, Juez 
in stru c to r, í j m  A randa. 4618—M

CÁDIZ

D. Itobiü Tejero Romero, prim er Teniente de Infantería , 
s egiíiioo Ayudante de la Mayoría de esta plaza y Juez in stru c
tor ó ' ¿: jub i c r im n o  contra el soldado da la  com nañía '
de Z*'p> do-es V madores de Tenerife Luís Florín jjantiago por ; 
el ú e i: ia d ¡; de i ¿ re i óit, ' r  ¡

f  cr, ¡\ Pr¿ quisitoría vito, llamo y  emplazo al sóida- I 
do ^n i3  f lo rín  Santiago, hijo de Antonio y de Francisca, na- i 
tu r al ou I' i u uj íu^ avecindado en. Yall^cao, Juzgado de prim era j 
im U L z h  ce Ate-dríd, de veintidós años de edad, de estado * 
soltero, da oficio jornalero, de estatura u n  jsetro  620 míiíme- '

, tros» sus B'fíiitk polo negro, t»¡M ni pelo» ojos pardos» narv 
regular, barba poca, boca regular, color sano, frente despeja 
da» afra marcial» miim  particulares ninguna» fué filiado com< 
BiiBtitiito ¡mt la ion & d« Pamplona, para que m  el térm ino é  
tre in ta  dian» á contar donde la publicación de esta requisito 
ria en la O* m t k  m  Um>mo y en el # ld il  é? m  p m  
ni'ií'íi «# to k í i*  róm pam e*  en m U  Juzgado» sito en la lia  
y n tft de plata* y si mi disposición* para responder á loa car 
g is  que le iimaítaíi en el referido expediente; bajo apercibí 
m iento de que si no comparece en el plato citado aera decía' 
rado rebelde» parándole el perjuicio que baya lugar.

A la ti*» en nombre de 8. M» il Rey (<¿. IX (X), exhorto j 
requiero I todas les Autoridades» tanto civiles como m ilita
res y "áa policía judicial, para que practiquen activas di ligón- 

: cías en busca del referido desertor, y caso de mt habido lu re 
m itán en calidad de preso» c o i la seguridad conteniente» I 
mi disposición

Cw to 'fii de Noviembre de 1901.=Pedro Tejero.
4012—M

CARTAGENA

D. Luis Angosto Palim* prim er Teniente del regimiento 
Infantería de Sevilla, nüru. 33, Juez instructor del expedien
te seguido da orden del Exemo. Br. Capitán general de la r e 
gión p ira  averiguar el paradero del soldado José Ciará Bar
dó, que sirvió en el Ejército de Filipinas.

Por la presento requisitoria cito» llamo y emplazo á José 
Clara Bardé, hijo do Sebastián y María, natural de San Felíu 
de Gtiiado» partido judicial de lia Bisbal, provincia de Gero
na» de f'«l:i;tÍ8éía afina do edad, de oficio taponero, sus sanas 
fiioi ca ta r  pelo castaño, m m  í!  pelo, ojos pardos, nariz re
gular, barba ídem, boca Idem, color sino, frente regular» 
aire bueno» producción ídem, su talla un metro 830 milíme- 
tiifi'Si seiiis particulares ninguna, para que en el preciso té r
mino ilo treinta días, « contar desdi la publicación de esta 
requisitoria m  1% GivCETfc m  M adrid y Boletín oficial de la 
p fú  t u it m ie tí t f  e em p a lm a  o haga constar su resi den ci a
•disili, á In  diíi prestar n i»  declaración que se interesa en el 
expediente que «  lu instruye para averiguar su paradero.

A bu  tez, ift nombre de S* M. el Rey (Q, D. G.), exhorto y 
requiero ti tortea lis  Autoridades, tanto  civiles como judicia
les y i  tas 8>es, Jrtes y Oficiales que prestaron sus servidos 
bxl el Béptimo botellón Ctsadores expedicionario á F ilipinas, 
Mtaríliestiiei'm eunnto sepran sobre el paradero del soldado José 
G krá  Bardó, poniéndolo en conocimiento de este Juzgado, 
que m  halla en el cuartel del Hospital, donde se aloja ei re 
gim iento Infantería de Sevida, núm . 33.

Duda en Cartagena á 4 de Noviembre de 190i.==Luis An- 
gosto. 4623—M

CEUTA

D. Gaspar Vcinteren H ilarlo, prim er Teniente del regi- 
mientoTnfanitería de Ceuta, núm . 2, y Juez instructor del ex
pediente que por falta  de incorporación á filas se sigue al r e 
clu ta Ju an  Ortega Albañil.

Por la presente llamo, cito y emplazo al recluta d8 este 
regim iento Juan  Ortega A lbañil, para que en el térm ino pre
ciso de un  mes se presente en este Juzgado de instrucción.

Ceuta 3 de Diciembre de 1901.= El prim er Teniente, Gas
par Yantereu. 4624—M

D. Adolfo Gómez Pube, Teniente de navio de la Arm ada, 
A yudante de la Comandancia de M arina de esta provincia, y 
Juez instructor de la sum aría núm . 328 de 1901, instru ida 
con motivo de la desaparición de á bordo de su buque de tres 
tripu lan tes del vapor español de la Marina m ercante nom bra
do Arráú, hallándose en el puerto de New Orleans el 26 de 
Septiembre del corriente año.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á los 
fogoneros que fueron del vapor español Arráiz, Manuel Can- 
dam a Pérez, hijo de Francisco y María, n a tu ra l de Muros 
(Coruña), de trein ta  y cinco años de edad, casado; á Víctor So
ria  Villar, natu ra l de Albacete, hijo de Antonio y Ana, de 
veintinueve años de edad, soltero, licenciado absoluto de los 
buques de la Arm ada y m atriculado al folio 19 á.% 1900, de la 
inscripción m arítim a de Barcelona, y al mozo José Antonio 
Casal Vázquez, hijo da Francisco y Juana, n a tu ra l de Bar- 
gando» de diez y siete eños, soltero, domiciliado en Vígo é 
inscrito al folio 57, 1899, del distrito  de Bada, y cuyas señas 
personales se igno ras, para que en el térm ino de tre in ta  días, 
a contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  de 
Ma d r id , comparezcan en este Juzgado, á mi disposición, para 
responder á les cargos que les resu ltan  en la mencionada su 
m aria; bajo apercibimiento que de no verificarlo serán decla
rados rebeldes y les p a ra rá n lo s  perjuicios á que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, tan to  
civiles como m ilitares y agentes de policía judicial, p rac ti
quen  las oportunas diligencias en busca de los referidos M a
nuel Candamo Pérez, V íctor Soria Villar y José Antonio Ca
sal Vázquez, y caso de ser habides los pongan á mi disposi
ción con las seguridades debidas.

Dada en Huelva á 9 de Diciembre de 19Ql.=Adolfo Gó
mez. =  11 Secretario, José Parrales. 4614—M

LÉRIDA

D. José Gil B artra, segundo Teniente, Juez instructor de 
la zona de reclutam iento de Lérida, núm . 51.

Ignorándose el paradero dei recluta de esta zona Feliciano 
Moga Barado, del reemplazo de 1897 y cupo de la Península, 
contra quien me hallo instruyendo expediente de orden supe
rior por faltar á la concentración para su destino á activo 
servicio; y

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justic ia  m ilita r, por el presente llamo, cito y emplazo al re
ferido recluta, n a tu ra l de Tredos (Lérida), hijo de Antonio y 
de Isabel, de veintitrés años de edad, cuyas señas personales 
son las siguientes: pelo pardo, cejas al pelo, ojos garzos, n a
riz regular, barba poca, color sano, señas particulares n ingu
na, con un metro 610 m ilím etros de estatura , de oficio labra
dor, para que en el térm ino de trein ta  días, á contar desde la 
fecharse presente en el local que ocupan las oficinas de esta 
zona, á mi disposición; bajo apercibim iento de ser declarado 
rebelde si no compareciese en el referido plazo, á fia de que 
puedan ser oí ios sus descargos, siguiéndole por el contrario 
los perjuicios á que haya lugar.

A su  vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ili
tares y de policía judicial, para q ,e  practiquen activas d ili
gencias en hosca del ieíteriaG procesado, y en caso de ser h a 
bido lo conducirán ea ótese de preso, con las seguridades 
convenientes, á este puoto v á rri disposición; pues así lo 
tango acordado en diligencia do este día.

Y para que tenga la debida publicidad, expido la presente 
requisitoria tn  Lérida á 5 de Diciembre de 1901.=José Gil.

4611—M

MADRID

D. Enrique Urquiano Leonard, segundo Teniente del re
gim iento Infantería de Carinóla, núm . 42, y Juez instructor.

Por la  presente prim era y única requisitoria se llam a á 
Aniceto Lucas Gómez» para que comparezca ante este Juzga
do* que tiene su domicilio en el cuarto  de banderas de este 
regimiento* que se aloja en el cuartel de la M ontaña, en los 
diez días siguientes al en que se publique esta requisitoria, á 
fin de evacuar en él un  interrogatorio.

Dada en Madrid á 11 de Diciembre de 190L=V.° B.°=E1 
segundo Teniente, Ju ez .instruc to r, Enrique U rqu iano .= E l 
Sargento  Secretario* Simón Soria. 4626—M

MELILLA

D. J opó de Aeevedo y S&avedr*, prim er Teniente de A rti
lle?»  y ron ríestmo en este batallón de plaza de Melilla, y 
Jne» instructor nombrado por el Sr. Teniente Coronel, prim er 
Jefe del mismo* para la tram itación  del expediente que se- 
instruye contra el artillero del citado batallón Pedro García, 
¿óren te por haber sido destinado á Cuerpo y ne haberse p re
sentado*

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo al a r ti
llero segundo de este batallón Pedro García Lorente, na tu ra l 
de Cartagena» Juzgado de prim era instancia de ídem, provin
cia de Murcia» soltero, de veinticuatro años de edad, de oficio 
empleado de Consumos, su estatura un metro 683 m ilím e
tros» cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, 
cejas árpelo* ojos pardos, nariz regular, barba ídem, boca 
ídem, color moreno» su  aire n a tu ra l y sin  señas particulares, 
para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, á contar desde 
el de la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de 
la provincia de Murcia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en 
este Juzgado de instrucción, á mi disposición; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado en rebeldía, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tentó  civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido artillero Pedro García Lorente, y  
en caso de ser habido lo rem itan  en clase de preso á mi d is
posición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Melilla á 27 de Noviembre de 1901. =  José de Ace* 
vedo y Saavedra. 4615—M

Juzgados de prim era instancia

AGUILAR

D. Mariano Halcón y  Gutiérrez de Acuña, Juez de in s
trucción de este partido.

Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo al p ro 
cesado por ten tativa de robo Manuel Cañadillas Pérez, hijo 
de Pedro y de María, de tre in ta  y dos años de edad, soltero, 
albañil, n a tu ra l de esta ciudad y vecino de la de Córdoba, 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de 
quince díás, contados desde la inserción de la m ism a en la  
G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, com
parezca ante la Audiencia provincial de dicha ciudad de Cór
doba; bajo apercibim iento que de no hacerlo será declarado 
rebelde, así como tam bién le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dada en A guilar á 11 de Noviembre de 1901 . = Mariano 
H alcón.=E1 actuario, Timoteo Sánchez. J —8717

ANDÚJAR

D. Ju an  Infante y G arcía, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por el presente ruego y encargo á todas las A utoridades 
de la NacíÓD, tanto  civiles como m ilitares é individuos de la 
policía judicial, practiquen activas y  eficaces diligencias 
para la busca de la caballería que se dirá, propiedad de Don 
Joaquín Carrillo de la Linde, vecino de Cazalilia, cuyo hecho 
tuvo lugar en la noche del 4 ó 5 del actual de la cuadra de 
la casa que habita dicho señor, y caso de ser habida será 
puesta á disposición de esta Juzgado con la persona ó perso
nas en cuyo poder se encuentre, si no acreditan su legítim a 
procedencia.

Dado en Andúj&r á 7 de Noviembre de 1901 .= J u a n  Infan
te .= P o r su m andado, Lorenzo López.

Señas de la caballería .

Una yegua, destinada á la  m ontura , pelo blanco, alzada 
seis dedos, edad diez años, con rodales pelados en los ojos y 
hocico, herrada del anca derecha con una O y una R en
lazadas. J —8746

BADAJOZ

D. Luciano Mateos Cedrún, Juez* de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llam a y emplaza á los parientes 
más próximos de José Barrientos, n a tu ra l de Castilla, y c u 
yas demás circunstancias se ignoran, á fin de que dentro de 
los diez días siguientes al de su inserción en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan anta 
este Juzgado, con objeto de ofrecerles el sum ario que in s tru 
yo con motivo de la m uerte na tu ra l de aquél; advirtiéndoles 
que de no comparecer les parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Badajoz á 13 de Noviembre de 19Gl.=Luci&no 
Mateos C sdrún .= D e orden de S. S.» Manuel Maqueda.

J —8747

BARCELONA—ATARAZANAS

D. A uguiio  Carb&llo García, Juez de instrucción del d is
trito  de A tarazanas de esta capital.

Por la presente requisito ria se cita, llam a y emplaza á 
Raimundo B ertrán y  Abellá, que dijo llam arse de segundo 
apellido Serret, hijo de Jerónimo y Teresa, d® veinticuatro 
años de edad, soltero, estudiante, á fin de que dentro del té r
mino de nueve días, contados desde la publicación de la p re 
sente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a  * 
d r id , comparezca de rejas adentro en las cárceles nacionales 
de esta ciudad para responder á los cargos que le resultan en 
m éritos de la causa crim inal que contra el mísmo me hallo 
instruyendo por varias estafas y falsificación; con prevención 
do que si no comparece será declarado rebelde.

Igualm ente encargo á todas las A utoridades y dependien
tes de la policía judicial, procedan á la busca y captura del 
referido Raim undo B ertrán, y en el caso de s;.?r habido poner
lo con las seguridades debidas en las cárceles n ád e n te  es, á 
m í disposición.

Dada en Barcelona á 7 Noviembre de 1891,.=A ugurio Car 
bailo G&rcía..= Por m andado de S. S., y por D. Lorenzo H er
nández, O&rlos Berraclara, habilitado. J —8748
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D. Augurio Carballo García, Juez de instrucción del dis- 

trito de Atarazanas.
Por la presente se cita y llama á la procesada María N., 

apodada Trastets, cuyos apellidos y actual paradero se igno
ran, para que dentro del término de ocho días, contados des
de el de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado, sito en el Salón de San Juan, Palacio de Justi
cia, al objeto de responder á los cargos que la resultan en su
mario que contra la misma se sigue por lesiones; bajo aperci
bimiento de ser declarada rebelde, parándola el consiguiente 
perjuicio.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades y agentes que componen la policía judicial procedan á 
la busca y captura de la mencionada procesada, la cual es 
aragonesa, morena, delgada y representa tener unos veinti
cinco años de edad.

Dada en Barcelona á 11 de Noviembre de 1901.=Augurio 
Carballo García. =Por mandado de S. S., por D. Juan Giber- 
nau, Tomás Vives. J—8749

D. Augurio Carballo García, Juez de instrucción del dis
trito de Atarazanas de esta capital, r

Por la presente requisitoria se .cita, llama y emplaza á 
Dolores Fitó y Tomás, de veintinueve años de edad, soltera, 
camisera, natural de Altet, provincia de Lérida, hija de José 
y Paula, que habitaba en la calle San Clemente, números 7 
y 9, piso primero, puerta cuarta, y cuyo actual paradero se 
ignora, á fin de que dentro del término de nueve días, conta
dos desde tes publicación de la presente en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca de rejas 
adentro en las cárceles nacionales de esta ciudad, para res
ponder á los cargos que la resultan en méritos de la causa 
criminal que contra la misma me hallo instruyendo por es
tafa; con prevención de que si no comparece será declarada 
rebelde.

Igualmente encargo á todas las Autoridades y dependien
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura de la 
referida Dolores Fitó y Tomás, y en caso de ser habida con
ducirla á las cárceles nacionales de esta ciudad, con las se
guridades debidas.

Dada en Barcelona á 12 de Noviembre de 1901.=Angurio  
Carballo García.—Por mandado de S. S. y por D, Loro tizo 
Hernández, Carlos SerrecMra, habilitado. J -  6751)

BARCELONA—HOSPITAL

D. Francisco de P. Ayala y Guardabrazo, Juez de instruc
ción del distrito del Hospital.

Por la presente, que se expide en méritos de causa sobre 
robo contra Vicente Bauló Albanell, se cita y llama al mis
mo, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del tér
mino de diez días, á contar desde la publicación de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio 
de Justicia, para responder á los cargos que le resultan en la 
expresada causa; previniéndole que de no verificarlo le para
rá el perjuicio á que en derecho haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes que componen la  policía judicial se proceda á la bus
ca y captura del antedicho sujeto, conduciéndolo, en caso de 
ser habido, á las cárceles nacionales de ésta, donde quedará á 
mi disposición.

Barcelona 8 de Noviembre de 1901.=Francisco de P. Aya- 
la. = P cr disposición de S. S. y por D. José de Alemany, Mi
guel M. Jiménez, habilitado. J—8751

D. Francisco de Paula Ayala y Guardabrazo, Juez de ins
trucción del distrito del Hospital.

Por la presente, que se expide en méritos de causa sobre 
robo frustrado contra Francisco Miralles Ortiz, se cita y lla
ma al mismo, cuyo actual paradero se ignora, para que den
tro del término de diez días, á contar desde 3a publicación de 
esta requisitoria en la Ga c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Pa
lacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos que le 
resultan de la indicada causa; peviniéndole que, caso de in- 
comparecencia, le parará el perjuicio á que en derecho haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades 3 
agentes que componen la policía judicial se proceda á te 
busca y captura del antedicho sujeto, conduciéndolo, en case 
de ser habido, á las cárceles nacionales de ésta, donde queda
rá á mi disposición.

Barcelona 9 de Noviembre de 1901.=Francisco de P. Aya- 
la .=P or disposición de S. S., Licenciado Miguel Araeil.

J—8752

D. Francisco de P. Ayala y Guardabrazo, Juez de instruc
ción del distrito del Hospital de Barcelona.

Por la presente, que se expide en méritos de causa sobre 
hurto contra Antonio Bachs y Roses, ss cita y flama al mis
mo, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del tér
mino de diez días, á contar desde la publicación de esta re
quisitoria en la Ga c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacic 
de Justicia, para responder á los cargos que le resultan en la 
indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo le para
rá el perjuicio que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes que componen la policía judicial procedan á la bus
ca y captura del expresado sujeto, conduciéndole, caso de sei 
habido, á las cárceles nacionales donde quedará á mi dispo
sición.

Barcelona 9 de Noviembre de 1901.=Francisco de P. Aya- 
la .=Por disposición de S. S., Licenciado Miguel Araeil.

*  J—8753

D. Francisco de P. Ayala y Guardabrazo, Juez de instruc
ción del distrito del Hospital.

Por la presente, que se expide en méritos de causa sobre 
hurto frustrado contra Julián Carballes y otros, se cita y lla
ma á Manuel Royo Sánchez, cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de diez días, á contar desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzga
do, sito en el Palacio de Justicia, para responder á los cargos 
que le resultan en la expresada causa; apercibiéndola que 
caso de ineomparecencia le parará el perjuicio á que en dere
cho hava lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo a las Autoridades 3 
agentes que componen la policía judicial se proceda á la bus-

ca y captura del antedicho sujetov conduciéndole, en caso de j 
ser habido, á las cárceles nacionales de ésta, donde quedará 
á mi disposición.

Barcelona 10 de Noviembre de 1901.=Francisco de P. Á ja 
la.¡=Por disposición de S. S ., Licenciado Miguel AraciL

J—8753
BARCELONA—NORTE

D. Pedro Solán y Oliván, Juez municipal en funciones de 
Juez de instrucción del distrito del Norte de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 
méritos de la causa criminal sobre lesiones eontra Francisco 
Plá y Bachs, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que dentro del término de nueve 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante dicho Juzgado para 
responder á los cargos que contra el mismo resultan; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
n a Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción á dichas cár
celes del referido procesado, cuyas señas del mismo son: es
tatura regular, ojos azules, pelo rubio, usa bigote; viste som
brero hongo, americana y pantalón de pana.

Dada en Barcelona á 2 de Noviembre de 1901.=Pedro So- 
lán.=Por el Escribano, Augusto Torres, habilitado.

J—8754

D. Pedro Solán y Oliván, Juez municipal en funciones 
de Juez de instrucción del distrito del Norte de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 
méritos de la causa criminal sobre lesiones contra Tomás 
Lláceo Hernández, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo 
actual paradero se ignora, á fin de que dentro del término de 
nueve días, á contar desde la inserción de esta requisitoria 
en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante dicho Juzgado 
para responder á los cargos que contra el mismo resultan; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D G.), Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á 1#. busca, captura y conducción á dichas cár
celes, d>! re ferido procesado, cuyas señas del mismo no cons
tan, hijo de Tomás y Asunción, de veintiséis años, natural 
de Alcacer.

Dada en Barcelona á 6 de Noviembre de 1901.=Pedro So
lán .=Por el Escribano, Augusto Torres, habilitado.

J—8755

D. Pedro Solán Oliván, accidentalmente Juez dQ instruc
ción del distrito del Norte de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 
méritos de la causa criminal sobre hurto contra Leoncio Ca- 
balier, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual para
dero se ignora, á fin de que dentro del término de seis días, 
á contar desde la inserción de esta requisitoria en la Ga c e t a  
d e  M a d r id , comparezca ante dicho Juzgado para responder 
á los cargos que contra el mismo resultan; bajo apereibimien- 

l to d© ser declarado rebelde.
I Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma- 
| ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á 

las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi. 
cial procedan á la busca, captura y conducción á dicho Juz
gado del referido procesado, de veinte anos de edad, soltero, 
estatura regular, nariz chata; viste blusa negra, pantalón de 
rayadillo, y usa sombrero cordobés.

Dada en Barcelona á 9 de Noviembre de 1901.=Fedro So
lán. =Por el Escribano D. Valentín Vintró, Antonio Sola, ha
bilitado. J—8756

D. Pedro Solán, accidentalmente Juez de instrucción del 
distrito del Norte de Barcelona.

Ea virtud de la presente requisitoria, que se expide en 
méritos de la causa criminal sobre hurto contra Juan Pons 
Casas, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual para
dero se ignora, á fin de que dentro del término de diez días, 
á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca ante dicho Juzgado para responder 
á los cargos que contra el mismo resultan; bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca, capcura y conducción á dichas 

; cárceles del referido procesado, cuyas senas del mismo son: 
j edad treinta y un años, soltero, trapero, natural de Llanera 
í é hijo de Miguel y Rosa.

Dada en Barcelona á 9 de Noviembre de 1901.=Pedro So- 
j lán. =  Por el Escribano, D. Daniel Ballester, Joaquín Fili- 

quier, habilitado. J—8757
[ —  ----------
!

i D. Pedro Solán, accidentalmente Juez de instrucción del
i distrito del Norte de Barcelona.
i En virtud de la presente requisitoria, que se expide en
l méritos de la causa criminal sobre estafa contra Poncio Tu

rón Balmes, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 

| G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante dicho Juzgado para 
responder á los cargos que contra el m ispo resultan; bajo 

, apercibimiento de ser declarado rebelde. * 
i Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma-
I ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á 
1 las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi

cial procedan á la busca, captura y conducción á dichas cár
celes del referido procesado, cuyas señas del mismo son; edad 
veinticinco años, soltero, ganadero, natural de Bredal, hijo 

¡ de José y María.
I Dada en Barcelona á 9 de Noviembre de 1901.=Pedro So

lán.=Por el Escribano D. Daniel Ballester, Joaquín Fíliquier, 
habilitado. J—8758

D. Pedro Solán, accidentalmente Juez de instrucción del 
.i distrito del Norte de Barcelona.
i En virtud de la presente requisitoria, que se expide en mé-
* ritos de la causa criminal sobre hurto contra Luis Batet Ponz, 

se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual paradero se 
ignora, á fin dt que dentro del término de diez días, á contar 

■ desde la inserción de esta requisitoria, e n  la G a c e t a  d e  M a- 
1 drid» comparezca a n te  dicho Juagado para resp o n d er  á los 

cargos que contra el mismo resultan; bajo apercibimiento de 
ser declamado rebelde,

Al propio tiempo, én nombré de ¿í- la Reina Deña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regenté da! Reino, pido y encargo á 
[as Autoridades, fuerza pública y  agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción á jich as cár
celes del referido procesado, cuyas señas del mismo ¡¿on: edad 
veintisiete años, casado, carretero, natural de Rodaná é hijo 
le padres desconocidos.

Dada en Barcelona á 9 de Noviembre de 1901.= Pedrc? &o~ 
!án.=Por el Escribano, D. Daniel Ballester, Joaquín F*Ui- 
juier, habilitado. J—8759

D. Pedro Solán, accidentalmente Juez de instrunción del 
listrito del Norte.

En virtud del presente, que se expide en méritos de las 
liligencias criminales sobre hurto á Pedro Flaujat, se cita  y 
lama á Salvador Flaujat Zaragoza, cuyo actual paradero m  
gnora, para que dentro de quinto día desde el que se inserts 
iste edicto en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante estes 
Fuzgado, sito en el Palacio de Justicia, á fin de declarar en 1& 
expresada causa; bajo apercibimiento de no verificarlo-queda
rá incurso en la multa de 5 á 50 pesetas y  le parará el perjui
cio que hubiere lugar con arreglo á derecho.

Dado en Barcelona á 11 de Noviembre de 1901.=Pedro So
lán. =Por D. Daniel Ballester, Joaquín Filiquier, habilitado.

J—8760

D. Pedro Solán, accidentalmente Juez de instrucción del. 
distrito del Norte de esta capital.

Hago saber que en el sumario que instruyo por el delito» 
de atentado á la salud pública he acordado por providencia 
de este día la publicación de la presente requisitoria, por la, 
¿ual cito y emplazo á Tomás N., que el día 1 .° de Septiembre 
último se encontraba junto con Vicente Marqués Pascual 
m  los bajos de la casa núm. 5 del Pasaje de Marimón, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente ai 
de su inserción en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi 
sala audiencia, establecida en el Palacio de Justicia, situado 
en el paseo de San Juan, con el objeto de recibirle declara
ción; siendo apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Con tal motivo, ordeno á los agentes de la policía judicial 
procedan á la busca del expresado sujeto, cuyas señas perso
nales son: de veintiocho á treinta años de eaad, alto, more
no, pelo negro, afeitado, y viste gorra y blusa de algodón 
azul, y en el caso de ser habido lo conduzcan á disposición de 
este Juzgado en calidad de preso, y á los efectos del indicado 
sumario.

Barcelona 13 de Noviembre de 1901.=Pedro Solán.=E1  
Escribano, Reearedo Culebras. J—-8761

B ARCELON A—UNI VERSI DAD

D. Pedro Samora Aragonés, Juez de instrucción del dis
trito de la Universidad de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la  
causa criminal sobre lesiones contra José Prats Ribas, de 
veintitrés años, soltero, aprendiz barbero, que tuvo su domi
cilio en la calle de Vifredo, núm. 10, piso primero, puerta se
gunda, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y 
emplaza al mismo, á fin de que dentro del término de diez 
días, á contar desd8 la inserción de esta requisitoria en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante dicho Juzgado para la 
práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si 
deja de verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G ), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y  conducción ante este 
Juzgado del referido procesado.

Dada en Barcelona á 9 de Noviembre de 1901,— Pedro Sa- 
mora.=Por el Escribano, Ramón María Dodero, habilitado.

J—8762

D. Pedro Samora Aragonés, Juez de instrucción del dis
trito de la Universidad de esta capital.

Por el presente, que so expide en méritos de la causa que 
se instruye sobre quebrantamiento de embargo de las accio
nes números 1 á 100, serie A, de la Empresa concesionaria 
de aguas subterráneas del río Llobregat, á instancia de Doña 
María Soujol, contra D. Cristóbal Juandó y Rafeeas, en pro
videncia de esta fecha se ha decretado la ocupación de las 
mismas, y que se publique este edicto en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , Boletín oUcial de esta provincia y periódicos de esta lo
calidad Diario de Barcelona y El Diluvio, haciéndose saber á 
las personas que las tengan en su poder las presenten y de
positen en la mesa del Juzgado á las resultas de dicha cau
sa; bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar si no lo veri
fican.

Barcelona 11 de Noviembre de 1901.=Pedro Samora. =  
Joaquín Condominas, Escribano. J—8763

BILBAO

D. Vicente Menéndez Conde, Juez de instrucción de Bilbao 
y  su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Antolín Nieto Tun
didor, de treinta y ocho años de edad, hijo de Guillermo y de 
Bárbara, de estado soltero, natural de Baltanás de Cerrato, 
de profesión jornalero, vecino de Begoña, y cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro de diez días, contados des
de el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en la  
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado instructor á  
se constituya en la cárcel del partido con el fin de emplazarla 
en la que se le sigue sobre hurto; bajo apercibimiento en otro 
caso de ser declarado rebelde y  de pararle el perjuicio á que 
que hubiere lugar; .

Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y  conducción del Antolín Nieto Tundidor, si fuere haM-* 
do, á la expresada cárcel, como comprendido en el art. 835 
de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 9 de Noviembre de 1901.=Vicente Men- 
néndez Conde.=Ante mí, P. H., Francisco Galán.

J—8765

D. Vicente M. Conde, Juez de instrucción de Bilbao y su  
partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisco del Río 
Arza, de veintiocho años de edad, hijo de Raimundo y de Ju
liana, de estado soltero, natural de Lerín, de profesión jorna
lero, vecino de esta villa y cuyo sctu&l paradero so ignora, 
para que dentro de diez días, contados desde el signante al 
de la inserción de 8sta requisitoria en la G a ceta  m  Madrid, 
comparezca en este Juzgado instructoi; 6  se constituya m  la
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•cárcel del partido-, con. el ñu de emplazarla en causa qtt* «i le 
signe sobre hurto; bajo apercibimiento* ~m  otee caso', da «ir 
declarado- rebelde y de pararle el perjuicio i  que hubiere 
logar*

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y «gentes de la policía judicial procedan i  la busca» eantmra 
y conducción del Francisco del Río Arm $ si fuere habido, i  
la  expresada cárcel, como comprendido en el art< 835 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal.,.

Bada en Bilbao á 9 de Noviembre da 1901 ¿ssVicente M, 
Conda.=Ante mí, P. EL» Francisco Gaspar* J —8166

BUJ ALANCE

D. Julián, Calleja y Lepes, Juea de tagtraecMn d i « te  
partido-,

Por el presente se cita y llama al vaeino de esta ciudad 
José .Moreno., cuyo actual paradero se ignora, para qm  den. 
tro del término de d ie z  días, contados desde la inserción da 
este- edicto en 1». Gaceta, m  M ámm y Fébti* qk&tI ée pro
vincia ie Qérd§éi , comparezca ante esto ¿tugado de ínstate* 
c id n  para lia car entrega,, de las caballerías y  aparejos deposi
tados en, su p o d e r  con motivo de causa que sobre hurto se s i
guió por el expresado Juagado contra Víctor López Delgado 
y Antón,.lo María Campaña Pérez; bajo apercibimiento que de 
n o  T a r i f ic a r lo  le parará el perjuicio que haya, l ig a r  en de
recho*

Dado en Bujaknce I  9 de Noviembre de 1901.==Julián 
Oalleja.=Por su mandado» Licenciado Francisco Rulbérrrut- 
de 'Torres, I~87S7

CARTAGENA

D„ Ricardo SaJustiano Portal y Gántéa» Jas* de m alm e
tióla de este partido*

Por el presente hago saber al perjudicado que en fisto J i i -  
gado y por la aotuición dei que refrenó» se hiatruye suma
rio sobre lesiones ocasionadas m  esta di,.dad, en ia tarde 6 
noche del 7 de Enero de 1900 á  José Barros Castillo, mayor 
■de edad, hijo de Manuel y  de Concepción.» natu ra l de Nieva- 
res, Ayuntamiento de YiUaviciosa» provincia, de Oviedo* ve
cino de Gijóa, de estado casado» empleado m  consum.cs que 
fue en dicha ciudad» y después vendedor de pescado' en 
Sama de Languso» ignorándose en la actualidad su domici
lio  ̂ por lo cual no h a  podido enterarse del derecho que le 
■conceden los artículos 109 j  110 de la ley ie  Enjulmiento -cri
mina.!; en su consecuencia, se- le previene que ’ «i dentro del 
término de diez días, contados desde la inserción del presen
te en la, Gaceta, de Madkid y Boletín oficial de l&prmincm de 
Omdt7, no comparece en el sim arlo  á hacer uso de tal dere 
cho, se -entenderá que renuncia á él. y se declarará terminado 
aquél.

Dado en Cartagena á 9 de Octubre de 1901. = R . Salustia- 
no P o rta l,—Por su mandado, Manual Balda. J —8769

CE Et'VER A DEL RÍO PISUERGA

D. Francisco Serra Ovejero, Licenciado en Derecho y Es
cribano de actuaciones de esta vi!la de Cervera del Río Pi- 
suerga y su partido.

Doy fe que en los autos de juicio declarativo de menor 
cuantía, seguidos en este Juzgado á mi testimonio é instan
cia de D. Pablo Fernández Peral, vecino de Baños de la Peña, 
contra su convecino D. Marcelino Renedo Revilla, sobre re
clamación de bienes y nulidad de contratos de com praventa 
de algunos de ellos, se ha dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva copiadas literalm ente, son como 
sigue:

«Encabezamiento.—En la villa de Cervera del Río de P i- 
suerga, á 4  de Octubre de 1901, el Sr. D. Baldomcro Sáez 
Sánchez, Juez de prim era instancia de la m ism a y su p arti
do, en los autos de juicio declarativo de menor cuantía  p ro 
movido á instancia de D. Pablo Fernández Peral, m ajo r de 
edad, casado, labrador y vecino de Baños de la Peña, repre
sentado por el Procurador D. Matías M artín Mayor, y defen
dido por el Licenciado D. Acilino Diez, contra su convecino 
D. Marcelino Renedo Revilla, de cincuenta y cuatro años, 
casado, labrador, declarado en rebeldía, y, por tanto, en los 
del Juzgado, sobre reclamación de bienes y nulidad de con
tratos de venta de algunos de ellos.

Parte dispositiva,—Fallo que debo declarar y declaro no 
haber lugar á lo pretendido en la demanda origen de este ju i
cio, interpuesta por D, Pablo Fernández Peral, como heredero 
de su finada herm ana Doña Narcisa, contra D. Marcelino Re
nedo Revilla, en el modo y forma en que ha sido interpuesta, 
absolviendo en ella al demandado en este sentido, y reser
vando ai actor el derecho de que se crea asistido, para que lo 
ejercite en el modo y forma procedente si le conviniere, sin  
hacer especial condena en lae costas.

Así por esta sentencia, que se notificará al demandado en 
forma legal, si no se solicitare hacerlo personalmente, lo pro
nuncio, mando y firm o.=Ba!dom ero Sáez Sánchez».

Lo inserto concuerda á la letra con los respectivos p a r
ticulares de la sentencia mencionada, que fué publicada por 
el Sr. Juez que 3a dictó en el mismo día, obrante en los ya 
citados autos, á la que caso necesario me remito.

Y para su notificación al demandado D. Marcelino Renedo, 
declarado en rebeldía, produzco el presente, que se insertará 
en e l Boletín oficial y G a c e t a  d e  Ma d r id .

. 9 erJ era ^  Rí° P isuerga 9 de Noviembre de 1901.=Licen- 
ciado Francisco Berra. 4 X7_p

MÁLAGA—ALAMEDA

D. Vicente Chervás y Begud, Juez de instrucción del dis
trito  de la Alam eda de esta capital.
, » te presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á un 
ta l Rafael Moya Gómez, como de veintiocho á trein ta  años, 
alto, delgado, moreno, apodado P ileta, y na tu ra l del Borge, á 
fin de que comparezca ante este Juzgado, sito en la planta 
baja de San A gustín , dentro del térm ino de diez días, conta
dos desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  á prestar declaración en 
el sum ario que contra el mismo se sigue por suponerle autor 
oel m irto de dos toldos de lona que de la propiedad de D. Sal
vador Sánchez Mendeluce fueron sustraídos en el lagar de 
Buciro, térm ino de Tutelan, el día 22 de Septiembre últim o; 
adviniéndole que si no comparece será declarado rebelde y le 
parara el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, tanto civiles como m ilitares é individuos de la policía 
Judicial, practiquen activas y eficaces diligencias para la 
busca y captura del mencionado sujeto, el que, caso de ser

Sff á Pue.,sí:o disposición, con las seguridades
convenientes, en k  ^ rra ti de e^ta capital.

ea Málaga á nu^ve d* Noviembre de 1901.='Vicente 
O í^rvas,-.-— Por ¿Btüid&do de S* SM José Bugalla y Bao.
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O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d

Observaciones metereológicas del día 22 de Diciembre de 1901
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SANTOS DEL DIA
Santa Victoria, virgen y m ártir, y  San Evaristo»

Gn&renta horas en la parroquia de San Luis*

ESPECTACULOS
TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media*—Za calle de

la mntori.*~íQ$ $9lUrom9t

TEATRO LAR A.—A las ocho y m edia.— muela delju i
c io¿ .Q u iere  usted comer con nosotros?—isl nido.— Segundo 
acto;

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.—* 
E l  guitarrico.—Gigantes y cabezudos.—E l  bateo.—Los implaos.

TEATRO APOLO.—A las ocho y media.—D d m w * —la s  
bravias.—El primer reserva.— La revoltosa.

TEATRO ESLAVA.- A las ocho y media,—El barbero de 
Sevilla.— Toros del Saltillo.—Plantas y flores.— Enseñanza libre.


